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En cumplimiento a los artículos 3, 8, 
21 y 22 de Ley de Planeación para el 
Estado de Sinaloa; del artículo 125 de 
la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa;  2, 3, 20 y 33 de la Ley Federal 
de Planeación; y 25, 26 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, presento el Plan 
Municipal de Desarrollo 2011-2013, el 
cual, es resultado de un amplio diálogo 
con los diversos grupos sociales y 
ciudadanos de Mocorito.

Este documento surge de la consulta 
a los productores agropecuarios,  
comerciantes,  prestadores de 
servicios, personas emprendedoras,  
profesionistas, maestros, deportistas, 
promotores culturales y funcionarios 
públicos; es producto de las propuestas 
que nos formularon en las sindicaturas 
y comunidades rurales; y retoma las 
demandas de los jóvenes y las mujeres.

Este Plan sintetiza las principales 
aspiraciones de los mocoritenses  y, en 
el ejercicio de sus facultades, ha sido 
aprobado por el H. Ayuntamiento. Por 

la notable aportación que realizaron 
a lo largo de este proceso, quiero 
destacar el gran compromiso de las y 
los Regidores del Cabildo, el trabajo de 
la Síndico Procurador.

También expreso mi consideración para 
todos los integrantes del Comité de 
Planeación Municipal, como instancia 
plural y de representación ciudadana, 
responsable de coordinar la elaboración 
de este Plan.  

Nuestro Plan Municipal se ha integrado 
con apego a los lineamientos del Sistema 
Nacional de Planeación Democrática y 
guarda una estrecha correspondencia 
con las políticas generales del Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012 y del 
Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016. 

Partimos de un diagnóstico sectorial 
amplio, objetivo, crítico, que no 
pretende ocultar ni maquillar los 
diversos problemas y fuertes rezagos 
que ahora limitan el desarrollo de 
Mocorito.

El Plan está organizado en cinco  
ejes fundamentales: Reactivación 
Económica, Desarrollo Social y Humano, 
Fortalecimiento de las Sindicaturas, 
Prevención del Delito y Gobierno de 
Calidad. También incorpora un sistema 
de evaluación y seguimiento, para 
garantizar que todos los compromisos 
se atiendan y que se cumplan cada una 
de las  188 metas.

Las prioridades que nos estamos 
planteando surgen de la realidad que 
hoy enfrentamos.

Amigas y Amigos Mocoritenses: Durante los últimos años nuestro 
municipio ha registrado importantes 
avances, pero no podemos cerrar los ojos; 
junto  a los avances también subsisten 
enormes carencias.

Durante varias décadas, la economía 
mocoritense no ha crecido de manera 
sostenida. La emigración de familias 
enteras, particularmente de los jóvenes, 
es el lacerante costo que todavía estamos 
pagando.
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En Mocorito nos faltan muchas fuentes 
de empleo y generar más oportunidades 
de ingreso para la población, por 
ello tenemos que plantearnos como 
prioridad el promover una política 
a favor del crecimiento económico 
regional; también vamos a fortalecer las 
políticas sociales, para hacer frente a los 
tiempos tan difíciles que hoy vivimos.

Necesitamos revisar nuestros  sistemas 
educativo y de salud pública, para 
que mejoren su calidad y pertinencia. 
Lo sabemos bien; una juventud sin 
oportunidades reales en materia 
deportiva y cultural, resulta presa fácil 
de la frustración, de las adicciones y la 
delincuencia.

Vamos a mejorar los programas para 
apoyar a los niños, a las personas con 
capacidades diferentes, a las mujeres y 
a los adultos mayores; y actualizaremos 
las políticas públicas para promover 
el desarrollo urbano, la vivienda y el 
cuidado del medio ambiente.
 
También vamos a relanzar la política 
social, para hacerle justicia a los 
sectores y grupos de la población más 
desprotegidos. El principal compromiso 
de mi gobierno será siempre con los 
que menos tienen.

En materia de desarrollo regional, vamos 
a alentar el fortalecimiento de todas 
las sindicaturas de Mocorito. Debemos 
reconocer que tenemos un verdadero 
problema de integración municipal, que 
no se ha logrado resolver, que durante 
mucho tiempo no se ha atendido de 
manera adecuada.

Por eso mi gobierno desplegará un 
ambicioso programa de obra pública, 
que beneficiará a todas las sindicaturas 
por igual, a las comisarías y comunidades 
rurales del municipio.

La seguridad pública es un asunto 
prioritario, es el problema que más 
preocupa a los mexicanos; pero un 
combate eficaz a la delincuencia no 
lo vamos a lograr nunca y resolver 
solamente con más policías, armas 
y  patrullas. En este sentido, nuestra 
estrategia en contra del delito será 
innovadora e integral. 

Una política social a favor de la gente 
y acciones deliberadas para promover 
desarrollo económico local, también van 
a formar parte de nuestro programa de 
combate a la delincuencia. En Mocorito 
estamos plenamente convencidos, de 
que lo malo se combate con lo bueno.

Otro compromiso es presidir una 
administración honesta, transparente y 
más eficaz.

Mocorito necesita de un Gobierno 
Municipal de calidad, más eficiente y 
ordenado, que no simule y que ofrezca 
mejores resultados a la sociedad. Para 
ello, vamos a promover una reforma 
a fondo de la administración pública 
municipal y consolidar un nuevo modelo 
de gestión pública.

En el municipio hay una agenda de 
problemas no atendidos aún de manera 
adecuada, en estos tres años no 
podemos administrar las inercias. 

Hoy Mocorito necesita ver hacia el 
futuro, ya es tiempo de trascender la 
visión localista en la gestión municipal. 
Para construir el Mocorito del Siglo XXI, 
debemos profundizar en una verdadera 
planeación del desarrollo. En esta 
administración municipal no vamos a 
quedarnos con la perspectiva general 
de un Plan Municipal de Desarrollo.

Para marcar un avance con respecto a 
otros períodos municipales y  establecer 
una diferencia en el ámbito estatal, 
también vamos a elaborar programas 
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sectoriales para impulsar a los sectores 
productivos y mejorar la calidad de 
vida de la población. La planeación 
estratégica, de mediano y largo plazo, 
será la herramienta que vamos a utilizar 
para trazar el futuro posible de nuestras 
sindicaturas.

Sinaloa ha iniciado una nueva etapa en 
su vida pública. Hay nuevos actores, 
una distribución diferente del poder, 
equilibrios políticos inéditos.

A nosotros nos corresponde ser parte 
de esta historia y tenemos que estar a 
la altura de las circunstancias. La nueva 
pluralidad democrática, demanda de 
todos los actores políticos madurez, 
generosidad política y altura de miras.

Como Presidenta Municipal, voy a 
gobernar para todos los mocoritenses, 
sin distingos geográficos, sin distinción 
de filiaciones o preferencias políticas.

El Gobernador del Estado de Sinaloa, 
Licenciado Mario López Valdez, en 
nosotros siempre encontrará respeto, 
apoyo y solidaridad. Tenemos la  certeza 
de que con él vamos a construir una 
relación de confianza, entendimiento  y 
trabajo  conjunto, por Mocorito y por 
Sinaloa.

Empezamos una nueva etapa en la vida 
de Mocorito y quiero que ésta sea una 
oportunidad para renovar el ánimo y el 
entusiasmo colectivo.

Los convoco para que pensemos en 
grande, para que trabajemos unidos 
para engrandecer a nuestra tierra, para 
convertir a Mocorito en un municipio 
ejemplar; no sólo en Sinaloa sino en 
todo el país.

Yo no voy a fallarles, pero requiero de 
su  apoyo. Les pido su participación y 
que me ayuden a desarrollar un buen 
gobierno.

En Mocorito  somos todas las voces un 
gobierno. Nuestro municipio es una 
tarea de todos.

Los convoco para que con unidad, con 
esperanza renovada, trabajemos juntos 
para seguir construyendo la grandeza 
de nuestro municipio.

Con una amplia visión de futuro, vamos 
a trabajar unidos para recuperar la 
vitalidad de Mocorito; para que nuestro 
municipio alcance su  dimensión de 
un pueblo próspero, equitativo y 
democrático.

Gloria Himelda Félix Niebla
Presidenta Municipal de Mocorito
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EJE 1

“Impulsaremos nuevas oportunidades 
de desarrollo y el turismo para que 
Mocorito se convierta pronto en Ciudad 
Histórica y en detonante económico”

Gloria Himelda Félix Niebla
PRESIDENTA MUNICIPAL
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Diagnóstico:

El sector agrícola registra una tendencia 
declinante y se ha descapitalizado de 
manera acelerada. Esta situación incide 
de manera negativa sobre el resto de 
las actividades productivas. La renta 
de parcelas en las zonas de temporal 
promedia un 50%. Ningún proyecto de 
desarrollo económico municipal será 
exitoso, si antes no reactivamos la 
producción agrícola. 

El sector agropecuario es el más 
importante de Mocorito y emplea al 
26.3% de la Población Ocupada. 

A nivel local se cuenta con una 
superficie abierta al cultivo de 94 mil 
185 hectáreas. De esta cifra, 71 mil 
491 hectáreas son de temporal y 22 

mil 694 de riego. Esta área de cultivo 
equivale al 37.9% de la superficie total 
del municipio y representa el 6.8% de la 
frontera agrícola del estado. 

La superficie agrícola de temporal 
se ubica principalmente en la región 
norte-serrana del municipio y las áreas 
de riego se concentran básicamente en 
los valles de la región sur. 

En el municipio se produce maíz, 
cacahuate, ajonjolí, cártamo, garbanzo, 
cebolla, sandía, entre otros cultivos. 
En promedio, el campo mocoritense 
registra bajos niveles de productividad 
y aporta el 2.4% del volumen total 
cosechado en la entidad.
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En las sindicaturas de Cerro Agudo y El 
Valle se cultivan más de 6 mil hectáreas 
de cacahuate. Estos productores están 
excluidos del PROCAMPO y, de manera 
irregular reciben algunos apoyos 
compensatorios, de parte del Gobierno 
del Estado y la Federación.

Necesitamos relanzar las zonas 
de temporal y a los productores 
cacahuateros; urgen acciones de 
fondo que nos permitan mejorar su 
rentabilidad y comercialización.

También podemos explorar nuevos 
nichos productivos. El reciente 
desarrollo de la horticultura, en la zona 
de temporal, debe servirnos de ejemplo 
y aliciente.

La horticultura en las sindicaturas de 
Cerro Agudo y El Valle viene creciendo 
de manera acelerada, con cultivos en 
alrededor de 800 hectáreas, sustentados 
en el aprovechamiento de numerosos 
pozos de riego, que no cuentan con 
registro ante la CONAGUA.

Las políticas erráticas a nivel federal, que 
aplazan la reforma profunda al campo 
mexicano y los factores climatológicos 
tan adversos de los últimos años, han 
afectado de manera muy significativa 
a los campesinos y agricultores de 
nuestro municipio.

Objetivos,
líneas estratégicas
y acciones:

Exigir cambios de fondo en la política 
agrícola nacional, desde el ámbito  
local, demandar una reforma profunda 
del campo mexicano.

Mejorar la productividad y rentabilidad 
del agro mocoritense.  

Fomentar la organización económica, 
inducir un cambio en el modelo de 
negocio de los productores agrícolas de 
temporal.

Reducir las condiciones de pobreza y 
marginación en que viven las familias 
en el medio rural.

Instalar el Consejo Municipal para el 
Desarrollo Rural Sustentable.

Gestionar más recursos ante el Gobierno 
Federal y Estatal, para impulsar 
proyectos integrales de reactivación 
agrícola. 
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AAlentar nuevos proyectos productivos en 
la zona rural del municipio.

Atender a las unidades de riego en la 
región norte del municipio.  

Mejorar la infraestructura hidroagrícola 
en la región sur de Mocorito.

Fomentar los esquemas de asociación entre 
los productores, para   avanzar en materia 
de organización productiva, innovación   
tecnológica y comercialización.

Fortalecer las políticas y  programas 
sociales en el medio rural,   particularmente 
en la zona serrana y comunidades rurales   
marginadas.

Rediseñar la actividad de la Dirección de 
Desarrollo Agropecuario.

Elaborar un Programa Municipal 
de Reactivación de la Producción   
Cacahuatera. (2011-2013).

Impulsar un Programa Municipal de 
Fortalecimiento de la Actividad   Hortícola 
en Zonas de Temporal. (2011-2013).

Sentar las bases y crear un sistema 
municipal de transferencia de   tecnología 
para alimentos, con el apoyo de los 
Gobiernos Federal y    Estatal, la UAS, los 
organismos agrícolas y la participación 
del sector   privado.
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Diagnóstico:

La ganadería extensiva ha sido un 
sello característico de la economía 
mocoritense. De manera tradicional, 
el productor agrícola de temporal ha 
complementado su actividad con  la 
cría de ganado. Esta es una actividad 
que ha venido a menos y  necesitamos 
procurar su urgente reactivación.  

El potencial para esta actividad consta 
de 87 mil 152 hectáreas de agostadero, 
que representan el 3.3% de la superficie 
destinada a la ganadería a nivel estatal.
 
Los problemas estructurales que padece 
el sector no favorecen su recuperación. 
La actividad se encuentra muy dispersa 
entre cientos de pequeños productores; 
la organización para la producción y 
comercialización es incipiente; y una 
cadena productiva dominada por los R
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intermediarios merma el ingreso del 
productor.

Las tendencias más recientes tampoco 
son favorables:  

Del año 2004 al 2008, el precio  de venta 
del ganado bovino en pie se redujo un 
35% y después ha repuntado de forma 
moderada. En sentido inverso, el alza 
sostenida en los costos de los insumos 
está descapitalizando aceleradamente 
al sector.

Las sequías recurrentes se han 
convertido en una fatalidad para los 
productores y los inventarios han 
disminuido de forma significativa. El 
impacto de las  heladas del pasado 
mes de febrero fue bastante severo. Sin 
duda, la actividad  pecuaria enfrenta 
una coyuntura sumamente crítica.

Objetivos,
líneas estratégicas
y acciones:

Las potencialidades de la ganadería en 
Mocorito son importantes. Necesitamos 
acercar más apoyos a los productores 
para impulsar el desarrollo sectorial  y 
la generación de empleos.

Incrementar los recursos públicos 
orientados a la actividad pecuaria, a 
través de los programas institucionales 
vigentes.

Procurar que la asistencia técnica, 
investigación, validación y transferencia 
de tecnología se otorgue a un mayor 
número de productores. 

Impulsar la creación y operación de la 
mayor cantidad posible de   Grupos 
de Ganaderos para la Validación y 
Transferencia de   Tecnología, los 
GGAVATT´s. 

Demandar la reactivación de la 
comercializadora de la Unión   Ganadera 
Regional de Sinaloa, para impulsar la 
recuperación del   precio del becerro en 
pie, alarmantemente bajo. 

Ampliar la infraestructura de pequeñas 
represas a base de concreto,   la 
construcción y desazolve de bordos de 
abrevadero.

Gestionar mayores recursos del 
Programa para la Adquisición de    
Activos Productivos, ampliando la 
dispersión de los recursos   destinados 
al componente ganadero.  

Incrementar el establecimiento de 
praderas, el mejoramiento   genético  
y los programas de ganado mayor, así 
como los apoyos   para la suplementación 
alimenticia.

Ampliar las campañas zoosanitarias, 
para consolidar y abrir nuevos   
mercados, mediante acciones de 
capacitación y convencimiento.
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AConsolidar a Mocorito como zona 
de amortiguamiento en contra de la   
garrapata, junto  a los demás municipios 
de la Región del Évora.

Combatir el abigeato para recuperar la 
tranquilidad de los ganaderos    y dar 
certidumbre a sus inversiones.

Mejorar la infraestructura de los Rastros 
Municipales

Trabajar de manera coordinada con la 
Asociación Ganadera Local,   respetando 
su autonomía, para hacer frente a los 
problemas del   sector.

Rediseñar la actividad de la Dirección 
Municipal de Desarrollo   Agropecuario.

Elaborar el Programa Municipal para el 
Sector Ganadero 2011-2013.            

Gestionar la dotación de sementales de 
razas adaptadas. 

Favorecer la adquisición de vaquillas, 
de doble propósito.

Incrementar la asistencia técnica 
integral a  productores.
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Diagnóstico:

El turismo es una de las actividades 
económicas más promisorias a nivel 
mundial y uno de los sectores que más 
empleos y divisas generan en nuestro 
país.

Con la designación de Mocorito como 
Pueblo Señorial, se abren importantes 
posibilidades para convertir al turismo 
en una de las principales apuestas hacia 
el futuro.

Nuestro municipio cuenta con 
importantes fortalezas en nuestra 
riqueza arquitectónica, histórica, 
cultural, gastronómica y natural. Pero se 
requiere trabajar sistemáticamente en 
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esta dirección estratégica, impulsando 
el turismo alternativo, como ya lo están 
haciendo con éxito los habitantes de 
El Fuerte, Sinaloa de Leyva, Cosalá, El 
Quelite, Villa Unión, Copala, entre otros.
Los mocoritenses tenemos que 
aprovechar la gran oportunidad 
que se abre con el Plan Estatal de 
Desarrollo 2011-2016, la clara visión 
del Gobernador Mario López Valdez, 
quién tiene el propósito de convertir 
al turismo en el nuevo motor de la 
economía sinaloense.

Durante los últimos años se ha avanzado 
por el camino correcto, pero la tarea de 
convertir a Mocorito en un verdadero 
destino turístico, apenas comienza.   

Objetivos,
líneas estratégicas
y acciones:

Atraer más visitantes, generar una 
mayor derrama económica, construir 
nuevos productos para que los turistas 
visiten y recomienden a Mocorito.

Seguir avanzando en los próximos 
años, paso a paso, hasta ganarnos la 
denominación de Ciudad Histórica.

Consolidar una visión municipal de largo 
plazo, en donde todos los participantes 
se comprometan a desarrollar la cadena 
de valor del sector. 

Fortalecer los programas de promoción 
Estatal y Regional para    incrementar la 
afluencia turística.

Colaborar con el Gobierno del Estado 
y los prestadores de servicios    para 
generar nuevos  productos turísticos.

Concretar más acciones de obra pública 
para embellecer el Centro    Histórico de 
la Cabecera Municipal.  

Apoyar los proyectos de inversión 
privada que diversifiquen y    fortalezcan 
la oferta turística.  

Desarrollar los atractivos turísticos de 
las sindicaturas.

Distribuir mejor los beneficios del 
crecimiento turístico.

Conformar operativos de mejor atención 
y más seguridad para los     turistas.

Elaborar el Programa Municipal del 
Turismo (2011-2013).

Establecer convenios con la UAS, 
CONALEP y el ICATSIN, para    crear un 
sistema permanente de capacitación, 
dirigido a los    prestadores de servicios 
relacionados con la actividad.  
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Desarrollar el marketing y abrir nichos 
de mercado para las    artesanías de la 
Región. 

Recuperar la Fiesta de la Purísima 
Concepción, como sello de    identidad 
de la Cabecera Municipal.

Consolidar los Carnavales de Mocorito 
y Pericos.

Promover las fiestas tradicionales 
de las principales sindicaturas y       
comunidades del medio rural.

Construir el Parque Alameda, sobre la 
ribera del Río Mocorito.

Elaborar el catálogo de construcciones 
con valor histórico en el    centro de 
Mocorito, con el concurso del Instituto 
Nacional de    Antropología e Historia y 
el Instituto Sinaloense de Cultura.

Mejorar el entorno arquitectónico y el 
corredor cultural en el centro de Pericos.
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Diagnóstico:

Al igual que en todo el país, en Mocorito  
se expresa un bono  demográfico que 
necesita aprovechar para impulsar el 
crecimiento económico.

En el año 1990, la población mocoritense 
entre los 15 y 64 años de edad 
representaba el 53.7% de la población 
total. Para el 2010, este segmento, en 
edad de realizar un trabajo productivo, 
subió hasta el 61.1 por ciento. Pero por 
el fuerte estancamiento de la economía 
local no estamos aprovechando este 
importante potencial productivo.

La tasa de participación económica 
municipal es del 44.8%. Con este 
indicador se mide el porcentaje de la 

población adulta, de 15 años o más, que 
está inserta en la actividad económica, ya 
sea trabajando o buscando empleo. En 
este parámetro nos situamos 7 puntos 
por debajo del promedio estatal; y 8 
puntos por abajo de la media nacional.
El sector comercio y servicios absorbe 
al 44.6% de la población ocupada; la 
industria de la construcción, minera y 
de alimentos representa el 16.5%; los 
profesionistas, técnicos y empleados 
administrativos al 12.1 por ciento.

Una enorme restricción para el 
desarrollo económico y el crecimiento 
del mercado interno son los reducidos  
niveles de escolaridad; el hecho de que 
los niveles de productividad  e ingreso 
son muy bajos.
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El grado promedio de escolaridad de la 
población mocoritense, de 15 años y 
más, es solamente 6.9 años. El 25% de 
la población ocupada  trabaja menos de 
33 horas a la semana y el 48.5 % percibe 
hasta 2 salarios mínimos.

En los últimos años se han establecido 
importantes empresas como  MZ y 
COPPEL, que han generado alrededor de 
200 empleos formales en la Cabecera 
Municipal.

Aún cuando esto ha marcado el inicio de 
una tendencia realmente positiva, por si 
sola resulta insuficiente y no garantiza 
la creación del número de fuentes de 
trabajo y la calidad del empleo que 
demandan las nuevas generaciones.

Para avanzar más rápido, tenemos 
que aprovechar más lo que ya se está 
haciendo fuera de Mocorito. 

A nivel Estatal y Federal se han 
desarrollado una serie de políticas y 
programas de fomento a favor de la 
micro y pequeña empresa, para apoyar 
el autoempleo de las clases medias y a 
las personas emprendedoras.

Para avanzar en esta dirección, vamos 
a rediseñar la Dirección de Desarrollo 
Económico; la vamos organizar con 
toda seriedad y profesionalismo.

A través de esta dependencia 
municipal canalizaremos microcréditos, 
apoyaremos la reincorporación al 
crédito, facilitaremos la asesoría 
fiscal, la capacitación técnica para la 
elaboración de los planes de negocios, 
la elaboración de logotipos, el registro 
de marcas, integraremos una ventanilla 
única para todo tipo de trámites.

La idea es que las mujeres, los jóvenes, 
los profesionistas y los emprendedores 
puedan auto emplearse y establecer su 
propio negocio.

En todo el municipio podemos ayudar 
más a la gente en su economía familiar. 
Para eso vamos a multiplicar los talleres 
de costura, herrería, mecánicos, las 
estéticas, panaderías, tortillerías, 
los pequeños negocios de comida, 
las microempresas que elaboran 
productos regionales, entre otros giros 
productivos.
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Objetivos,
líneas estratégicas
y acciones:

Construir un municipio más competitivo 
y con mayor capacidad para generar 
empleos.  

Potenciar a los sectores productivos 
locales, tales como el comercio, 
servicios, la industria de alimentos.

Diversificar la economía mocoritense.

Concertar acciones de colaboración 
institucional con la Secretaría de    
Desarrollo Económico del Gobierno del 
Estado; y con la Secretaría    de Economía 
del Ejecutivo Federal.

Solicitar el apoyo del Consejo para el 
Desarrollo Económico de   Sinaloa, para 
atraer nuevas empresas e inversiones a 
Mocorito.

Impulsar los esfuerzos de los tres 
Niveles de Gobierno en apoyo de   los 
emprendedores. 

Alentar la cultura emprendedora 
mediante el fortalecimiento de   
estrategias de vinculación con las 
Instituciones de Educación   Superior. 

Elevar la productividad y competitividad 
de los sectores secundario y   terciario 
del  municipio.

Establecer programas de orientación y 
capacitación a   microempresarios.

Estimular el desarrollo del pequeño  
comercio.

Crear más imagen y mercado a los 
productos mocoritenses. 

Reducir los trámites y tiempos en la 
atención al ciudadano en la   ventanilla 
única de trámites y servicios.

Fortalecer el sistema de apertura rápida 
de empresas  para apoyar la   actividad 
económica generada por el esfuerzo 
del sector privado.

Impulsar proyectos de colaboración con 
la iniciativa privada para   darle mayor 
dimensión a los Centros Históricos de 
Mocorito  y   Pericos.

Realizar gestiones para que se 
establezcan modernas tiendas de   
autoservicio y departamentales en la 
Sindicatura de Pericos. 

Crear el Consejo Municipal de Desarrollo 
Económico.

Con el apoyo de la UAS, crear el Instituto 
Municipal de Desarrollo   Económico 
para generar políticas públicas en 
materia de desarrollo   empresarial, 
agropecuario, turístico, tecnológico, 
rural, de gestión de   financiamiento y  
proyectos estratégicos.  

Implementar  cursos de capacitación a 
empresarios locales.

Gestionar  créditos para micro y 
pequeños empresarios.

Promover la creación y consolidación 
de microempresas.

Elevar el número de personas 
beneficiadas con   programas de   
empleo  temporal en el municipio.

Rediseñar la Dirección de Desarrollo 
Económico.

Elaborar el Programa Municipal de 
Promoción Económica            (2011-  
2013). 

Realizar el Proyecto de Gran Visión 
Mocorito 2030, como un   programa 
de desarrollo económico y planeación 
estratégica a largo   plazo.
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“Apoyaremos con programas
especiales, y fortaleceremos los que 
ya existen para ayudar a los más 
desprotegidos”

Gloria Himelda Félix Niebla
PRESIDENTA MUNICIPAL
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Diagnóstico:

A lo largo de más de 100 años de 
historia, la educación pública ha 
representado una verdadera fortaleza 
para el desarrollo de Mocorito. Con 
el soporte de escuelas emblemáticas, 
con el trabajo de grandes maestras 
y maestros, nuestro pueblo se ha 
distinguido por formar a personas 
valiosas, a ciudadanos y profesionistas 
sobresalientes.

En materia de cobertura educativa 
registramos un importante avance.  La 
impartición de la educación formal en 
el municipio cubre todos los niveles, 
desde el preescolar hasta el superior. 
Actualmente, el 26% de la población 
mocoritense se encuentra estudiando.
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En un claroscuro, también prevalecen 
diversos problemas y marcadas 
desventajas, a los cuales debemos 
prestar especial atención. 

Entre la población de 15 años y más se 
expresa una tasa de analfabetismo del 
10.2%, que duplica el promedio estatal. 
Por la falta de oportunidades laborales, 
los jóvenes que egresan del Bachillerato 
y la Universidad se ven obligados a 
emigrar.

Porque representa un factor 
determinante para mejorar la calidad 
de vida de la población, si tuviéramos 
que definir una acción estratégica y 
prioritaria para el H. Ayuntamiento 
de Mocorito, sin duda, esta sería la 
educación.

Objetivos,
líneas estratégicas
y acciones:

Consolidar un sistema educativo en 
el Municipio de Mocorito, que ofrezca 
servicios de mayor calidad  y pertinencia 
a la población demandante, en los 
diversos niveles.

Abatir el rezago de la infraestructura y 
equipamiento educativo, tanto en las 
escuelas públicas de la zona urbana 
como en el medio rural. 

Ampliar la infraestructura de las 
TIC’s, como  apoyo estratégico para 
la innovación de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje.  

 Crear el Consejo Municipal de Educación, 
integrado por autoridades,   ciudadanos, 
maestros y padres de familia, para entre 
otros temas,   evaluar los avances en la 
calidad de la educación.

Incrementar la cobertura de educación 
inicial, para niños menores de   4 años.

Impulsar un programa de habilidades 
digitales, a través de más   escuelas 
públicas con aulas de medios. 

Incrementar la atención a niños y 
jóvenes con necesidades   educativas 
especiales, con o sin capacidades 
diferentes. 

Ampliar los programas de becas, apoyos 
en despensas y desayunos   escolares, 
para alumnos de escasos recursos  
económicos. 

Apoyar y reconocer a niños 
sobresalientes y talentosos, por medio 
de   una vinculación interinstitucional. 

Favorecer el intercambio educativo, 
deportivo y cultural, entre los   alumnos 
del medio rural y las escuelas de la 
cabecera municipal.   
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Promover la oferta educativa abierta y a 
distancia, en los niveles de   secundaria 
y bachillerato, para las comunidades 
marginadas y de   difícil acceso. 

Trabajar de manera coordinada con los 
programas del ISEA, para   disminuir el 
analfabetismo.

Promover una mayor vinculación del 
sistema educativo con los   sectores 
productivos del Municipio, a fin de 
aumentar las   oportunidades de 
empleo y elevar la productividad de los 
negocios.

Promover con el ICATSIN programas de 
capacitación para el trabajo,   que formen 
recursos humanos más competitivos 
para el mercado   laboral.  

Establecer convenios con la Universidad 
Autónoma de Sinaloa, para   alentar 
diversas acciones y programas que 
alienten el desarrollo   económico, social, 
educativo y cultural del Municipio.

Fomentar en todos los niveles educativos 
los mejores valores cívicos,   de respeto 

a la ley, cuidado de la salud, de aprecio  
a la democracia,   la tolerancia, el 
pluralismo, la participación social, los 
derechos   humanos, la equidad de 
género y el respeto al medio ambiente.

Fortalecer el Programa “Lunes Cívicos”.

Brindar una mayor proyección a la 
Entrega de la Medallas al Merito    
Académico Primario “Granito  de Oro”.

Mejorar el servicio del transporte escolar 
que el H. Ayuntamiento   brinda a los 
alumnos de las comunidades rurales.

Elevar el número de escuelas que 
imparten clases de inglés, como   
segunda lengua en el nivel preescolar 
y primaria.

Equipar con aulas de medios y 
conectividad, a centros escolares   de   
educación básica.

Elevar el número de Escuelas Primarias 
de Calidad.

Incrementar el padrón de Escuelas 
Primarias de Tiempo Completo.
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Diagnóstico:

Hay que decirlo con todas sus letras 
y con un profundo orgullo; “Mocorito 
es uno de los municipios con mayor 
historia y tradición cultural en Sinaloa”, 
de ahí deriva la denominación que 
refiere a nuestro pueblo como “La 
Atenas de Sinaloa”.

Contamos con importantes fortalezas:
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Durante los últimos años se han 
desarrollado importantes esfuerzos en 
este renglón. Destacan los programas 
culturales del Instituto Sinaloense 
de Cultura, de la UAS, del COBAES, 
de la Fundación     “Dr. Enrique Peña 
Gutiérrez”, Asociación Civil “Dr. José 
Ley Domínguez”, del Club de Lectura 
“La Hojarasca”, en el Ejido Recoveco, 
de la Casa de la Cultura “Dr. Enrique 
González Martínez”, entre otros.

Objetivos,
líneas estratégicas
y acciones:

Fortalecer el liderazgo cultural de 
Mocorito.

Promover la vinculación de la cultura 
con el desarrollo general del Municipio.
Proyectar la cultura como un elemento 
central para la reconstitución del tejido 
social. A través de su promoción y 
fomento, favorecer la convivencia 
pacífica, plural y democrática de los 
mocoritenses.

 Crear el Consejo Municipal de Educación, 
integrado por autoridades,   ciudadanos, 
maestros y padres de familia, para entre 
otros temas,   evaluar los avances en la 
calidad de la educación.

Desarrollar un sólido programa de 
difusión cultural que involucre a   las 
familias en la promoción de los valores 
éticos y en la educación   artística de 
niños y jóvenes.

Dentro y fuera del Municipio, tenemos 
a jóvenes, hombres y mujeres, 
artistas, profesionistas, académicos, 
intelectuales, científicos de enorme 
valor y prestigio.

Sin duda, el desarrollo institucional 
más reciente y relevante se registra con 
la actividad del Centro de Desarrollo 
Cultural “Casa Peiro”, en Pericos, que 
a través de programas académicos 
escolarizados atiende a más de 500 
niños, jóvenes y padres de familia de la 
Región.

En esta materia no podemos vivir 
invocando las glorias del pasado. En 
el Siglo XXI necesitamos trascender el 
discurso y la retórica. Debemos trabajar 
más sistemáticamente e incorporar 
nuevos enfoques, para potenciar 
nuestras fortalezas culturales.
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Fortalecer los vínculos con el Instituto 
Sinaloense de Cultura, el   Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, con 
las Instituciones   Educativas y Culturales, 
con las Direcciones de Cultura de 
los   Municipios de Salvador Alvarado, 
Angostura y Culiacán, así como   con 
los organismos de la Sociedad Civil. 

Vincular las actividades culturales con 
el sistema de educación   pública, 
buscando incidir en la formación 
de mejores valores en las   futuras 
generaciones.

Acercar los programas culturales con 
las nuevas políticas de   promoción 
turística.

Promover más eventos culturales en las 
sindicaturas y colonias   populares. 

Reformar el modelo de formación y 
capacitación artística de la Casa   de la 
Cultura “Dr. Enrique González Martínez”, 
en esta Cabecera   Municipal. 

Crear la sala de interpretación de las 
Misiones Jesuitas de Mocorito. 

Trabajar coordinadamente con el 
Gobierno del Estado, para consolidar 
la actividad cultural del Centro de 
Desarrollo Cultural  “Casa Peiro”, en 
Pericos.

Renovar la actividad del Museo de 
Historia Regional de Mocorito.   Crear 
las salas  y exposiciones sobre la 
historia de la región del   Évora, Pedro 
Infante,   la tambora y gastronomía 
mocoritense; de las   mujeres, de los  
maestros, productores, comerciantes, 
de los   creadores culturales  y las 
sindicaturas del Municipio.

Crear el Colegio de Mocorito.

Reproducir el Programa Viernes de 
Plaza en todas las sindicaturas.

Promover que cada sindicatura cuente 
con un cronista local. 

Establecer el Encuentro Anual 
de Cronistas “Ramón Velázquez   
Esparragoza”.

Rescatar y promover la Medalla “Lic. 
Eustaquio Buelna”, ya instituida   por el 
H. Ayuntamiento. 
Fortalecer la actividad del Archivo 
Histórico Municipal.      

Impulsar la organización de 50 Círculos 
de Lectura.

Organizar un Coro Monumental Infantil.

Sentar las bases para crear la Orquesta 
Infantil de Mocorito.

Duplicar el presupuesto municipal 
asignado a los programas   culturales.

Elaborar el Programa Municipal de 
Cultura (2011-2013). 

Crear el Instituto Municipal de Cultura.

Conformar el Consejo para el Desarrollo 
Cultural de Mocorito.

Instituir la Semana Cultural Municipal 
dedicada al “Gral. Rafael    Buelna 
Tenorio”, en el marco de la Entrega de 
la Presea “Grano de    Oro”.

A
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Diagnóstico:

El deporte desarrolla hábitos, actitudes 
y valores positivos en  la sociedad. Su 
práctica masiva permite fortalecer el 
tejido social y aleja a los jóvenes de la 
drogadicción y el delito. 

En nuestro municipio, se trabaja en el 
impulso para el desarrollo del deporte 
y para promover cambios de fondo en 
esta materia se requiere avanzar en la 
reestructuración de la Dependencia 
Municipal responsable de su fomento. 
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Objetivos,
líneas estratégicas
y acciones:

Promover una intensa práctica del 
deporte en todas las sindicaturas, 
en un mayor número de disciplinas 
y en beneficio de los niños, jóvenes, 
personas con capacidades diferentes y 
adultos mayores.

Ampliar, mejorar y rehabilitar la 
infraestructura deport iva en todo el 
Municipio.

Establecer una mayor coordinación con 
el Instituto Sinaloense del   Deporte 
y Cultura Física; y  con el Patronato 
Impulsor del Deporte   Sinaloense.

Gestionar nuevos proyectos de 
infraestructura ante la Comisión   
Nacional del Deporte y la Cámara de 
Diputados.

Conformar el inventario municipal de 
instalaciones deportivas.

Recuperar los espacios públicos en la 
cabecera municipal,   sindicaturas y 
comisarías que favorezcan la recreación 
comunitaria y   la práctica de algún 
deporte.

Masificar la práctica del deporte con la 
organización de más torneos,   ligas 
y programas populares de activación 
física.

Otorgar mayor importancia a la 
educación física en las escuelas   
públicas e instituciones educativas. 

Brindar atención a los juegos 
tradicionales y  deportes autóctonos.

Promover la organización ciudadana y 
los patronatos para el   mejoramiento 
del deporte.  

Apoyar a clubes, ligas y promotores con 
material deportivo, con   el   oportuno 
mantenimiento y vigilancia de los 
espacios físicos.

Convocar al sector empresarial y 
a la ciudadanía para que participe    
patrocinando más deportistas y 
nos haga recomendaciones para el   
mejoramiento de sus programas.
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Incrementar la participación de los 
deportistas mocoritenses en los   
certámenes de carácter Regional y  
Estatal.

Preparar con eficiencia a los atletas y 
selecciones que nos   representen en 
las diversas justas deportivas fuera del 
municipio.

Desarrollar un sistema para la detección 
y apoyo de talentos   deportivos.

Actualizar la reglamentación municipal 
en materia de deporte y   cultura física. 

Rehabilitar las Unidades Deportivas de 
la Cabecera Municipal y   Pericos, para 
lo cual se contempla la construcción de 
Centros de    Barrios.

Construir, rehabilitar y acondicionar 
espacios deportivos y de   recreación 
comunitaria en las diversas sindicaturas 
y comisarías del   Municipio.

Elaborar el Programa Municipal del 
Deporte y Cultura Física 2011-  2013.

Crear el Instituto Municipal del Deporte 
y la Cultura Física.
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Diagnóstico:

Una de las responsabilidades básicas 
del Gobierno es la atención y el cuidado 
de la salud. Este derecho fundamental 
debe ser promovido en todo momento 
y sin escatimar esfuerzo alguno. Una 
sociedad que protege su salud ensancha 
sus posibilidades de un futuro más 
cierto. 

Los servicios de salud en el Municipio 
aún presentan importantes rezagos pero 
en lo general se registran indicadores 
positivos. Para el año 2010, Mocorito 
cuenta con 45 mil 847 habitantes. El 
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80% de la población es derechohabiente  
a los servicios de salud. El problema es 
que 9 mil 182 mocoritenses no contaban 
con estos esquemas de seguridad 
institucional.

Para esa fecha, los derechohabientes 
por el Seguro Popular suman   26 mil 
524 personas; el IMSS atiende a 7 mil 
054 habitantes y el ISSSTE a 3 mil 123 
afiliados.

En nuestro Municipio, el Gobierno del 
Estado opera 16 Centros de Salud, 
con servicios de primer nivel, que no 
contemplan la hospitalización de los 

Objetivos,
líneas estratégicas
y acciones:

Ampliar y modernizar la infraestructura 
de servicios de salud.

Aumentar la cobertura de salud, 
otorgando prioridad a las comunidades 
marginadas.

Trabajar con todas las instituciones y la 
sociedad para contar con un Municipio 
más Saludable. 

Instalar el Comité Municipal de Salud.

Encauzar la coordinación interinstitucional 
de los tres Niveles de   Gobierno para 
fortalecer la ejecución de planes y 
programas   orientados a la preservación 
y el cuidado de la salud.

Demandar un efectivo proceso de 
descentralización de los servicios   de 
salud pública, exigiendo que dichas 
políticas y programas   respondan de 
mejor forma a las características de 
cada Municipio. 

pacientes; de este total, 5 centros ya se 
encuentran debidamente certificados. 
El eje de este sistema es el moderno 
Hospital Integral de la Cabera Municipal, 
construido recientemente, el cual 
cuenta con 12 camas y otorga servicios 
de segundo nivel.

A nivel municipal, se manifiesta 
una elevada morbilidad de cuadros 
diarreicos y enfermedades respiratorias 
agudas. La población femenil presenta 
una serie de padecimientos propios 
de su género. Otro problema de salud 
pública es el referente a la drogadicción 
juvenil.

El cambio en la estructura demográfica 
del Municipio, significado por 
una creciente población de mayor 
edad, ahora se refleja en una tasa 
ascendente de enfermedades crónico-
generativas, obesidad, diabetes mellitus 
y padecimientos cardiovasculares. Esto 
genera un reto formidable hacia el futuro, 
dado el mayor costo y  complejidad de los 
tratamientos y la enorme inversión que 
requieren estos servicios de salud.

En Mocorito, el cuidado de la salud 
pública debe representar una acción de 
primer orden.
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Promover el cuidado de la salud, 
haciendo énfasis en las medidas   
preventivas.

Mejorar el abasto  de medicamentos 
y materiales de curación en las   
instituciones de salud pública.

Combatir el sobrepeso y la obesidad de 
los niños, a través de las   Escuelas de 
Educación Básica.

Apoyar los programas de salud para la 
mujer.

Respaldar los programas del Sector 
Salud para el combate de las   adicciones.

Fortalecer las actividades de combate 
a vectores como el dengue y el 
paludismo, a través de la participación 
comprometida de la   población.

Concertar acciones con el Gobierno 
del Estado para fortalecer el   modelo 
de servicios del Hospital Integral de 
Mocorito.   

Modernizar el Centro de Salud de 
la sindicatura de Pericos, para que   
ofrecer servicios de segundo nivel a la 
población.

Certificar a escuelas y comunidades 
saludables. 

Elaborar el Plan Municipal del Sector 
Salud (2011-2013).  

Rehabilitar Centros de Salud que se 
encuentran en malas   condiciones; 
para ofrecer una mejor atención a la 
Ciudadanía   Mocoritense.

Incrementar  los Centros de Salud con 
acreditación.
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Diagnóstico:

Necesitamos cambiar nuestro modo 
tradicional de relacionarnos con el 
agua. Ya no podemos considerarla 
como un recurso inagotable, sino  como 
un bien escaso y costoso que debemos 
manejar responsablemente para 
nuestro beneficio y cuidar el interés de 
las futuras generaciones.

La Junta Municipal de Agua Potable y  
Alcantarillado de Mocorito (JMAPAM) 
atiende de manera directa a 46 
comunidades. Adicionalmente,  29 
localidades cuentan con el servicio 
de agua pero son los propios vecinos 
quienes administran los sistemas.A
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El organismo operador municipal enfrenta 
diversos problemas  estructurales, 
realmente serios, que le han impedido 
consolidarse. La falta de una cultura de 
pago oportuno por parte de los usuarios, 
el enorme rezago en las tarifas reales, 
un padrón municipal desactualizado, 
el notable rezago en la medición del 
consumo, la falta y obsolescencia de 
equipo, son algunos de los factores que 
le han restado fortaleza en su operación. 

Si no superamos estos problemas de 
fondo, en los próximos años resultará 
bastante complicado ampliar y mejorar 
la calidad de los servicios de agua 
potable, drenaje y saneamiento a todo 
el municipio.     

Objetivos,
líneas estratégicas
y acciones:

Aumentar la cobertura y calidad de los 
servicios de agua potable, alcantarillado 
y  saneamiento.

Fortalecer la capacidad financiera y 
administrativa de la Junta Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mocorito.

Alentar una nueva cultura en el uso y 
manejo sustentable del agua.

Fortalecer la coordinación institucional 
con la Comisión Estatal de   Agua 
Potable y Alcantarillado de Sinaloa y la 
Comisión Nacional del   Agua.

Consolidar convenios de adhesión y el 
programa de Devolución de   Derechos 
para ampliar las inversiones en agua 
potable y   saneamiento.

Rehabilitar las redes de agua potable y 
alcantarillado sanitario. 

Garantizar la potabilidad del agua, de 
acuerdo a las normas   establecidas 
para el consumo humano.

Eficientar el cobro de los derechos de 
uso de agua en todas las   comunidades.

Fortalecer los sistemas de medición del 
consumo.  

Mejorar la eficiencia física, comercial y 
financiera de la JMAPAM.

Fomentar que la definición de tarifas 
de agua siga criterios técnicos y   se 
desvincule de los aspectos políticos. 

Implementar campañas de concientización 
en el uso eficiente del agua.

Construir una relación respetuosa 
y constructiva con el Sindicato de   
Trabajadores de la JMAPAM. 

Dotar de equipos de cloración a 49 
localidades.

Abatir en un 30% el porcentaje de 
morosidad acumulado en los   últimos 
cinco años en el pago de los servicios. 
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Invertir 15 millones de pesos para 
ampliar y mejorar los sistemas de   agua 
potable, alcantarillado y saneamiento.

Construir, ampliar y rehabilitar 
los sistemas de agua potable y   
alcantarillado.  

Abatir gradualmente el déficit de agua 
potable que registra Pericos.

Elaborar el Plan Maestro de Agua 
Potable, Alcantarillado  y   Saneamiento 
del Municipio de Mocorito.

Diseñar, aprobar e instrumentar el 
Reglamento Interior de la  JMAPAM.

Elaborar, aprobar y aplicar los manuales 
de organización,    procedimientos y 
servicios al público de la JMAPAM.

Crear la Sala del Agua de la JMAPAM.   
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Diagnóstico:

El desarrollo social y humano debe 
tener como prioridad la atención del ser 
humano y su dignidad, especialmente 
a personas, familias, grupos y 
comunidades en situación de pobreza y 
vulnerabilidad.

A pesar de los enormes esfuerzos 
gubernamentales que se han desplegado 
para combatirla, las condiciones de 
pobreza en nuestro país continúan 
creciendo.
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En el 2006, México tenía a 44.7 millones 
de personas en parámetros de pobreza. 
De acuerdo con el CONEVAL y el Banco 
Mundial, de 2006 a 2009, la pobreza 
se incrementó en 10.1 millones de 
personas. La pobreza afecta ahora a 
54.8 millones de mexicanos. El 49% de 
los mexicanos viven en situación de 
pobreza alimentaria, de capacidades y 
patrimonial. 

En el año 2005, el Consejo Nacional de 
Población ubicaba a Mocorito como un 
municipio de marginación media. De 
un total de 294 localidades activas, 133 
registraban indicadores de alta y muy 
alta marginación, en ellas habitaban el 
31% de la población mocoritense.

Durante muchas décadas, la economía 
de Mocorito no ha crecido de manera 
sostenida. El subempleo, el mercado 
informal y la migración son los costos 
que hemos pagado por esta inercia 
estructural, que afecta a los municipios 
serranos de Sinaloa.

En 1995, Mocorito contaba con 51 
mil 995 habitantes. En el Censo de 
Población y Vivienda 2010, el INEGI 
nos contabilizó 45 mil 847 habitantes. 
Aún cuando tiende a estabilizarse, el 
saldo es  desfavorable: en los últimos 
15 años nuestra población se redujo en 
un 12 por ciento.

Como resultado de este desgastado 
patrón de desarrollo, nuestra sociedad 
está expresando un importante cambio 
demográfico; proporcionalmente, cada 

vez tenemos menos niños y jóvenes; 
y por otra parte, contamos con más 
adultos mayores.

En el año de 1990, la población entre 0 
y 14 años de edad representaba el 40% 
de la población total; para el 2010 este 
segmento bajó al 27 por ciento. 

La edad promedio del mocoritense es 
de 29 años de edad y se sitúa como 
la más alta a nivel estatal. En términos 
relativos, esto significa que contamos 
con menos jóvenes.     
        
En la cúspide de la pirámide demográfica, 
la población está envejeciendo 
rápidamente y no contamos con las 
instituciones y los programas públicos 
para su debida atención.

En 1990, la población de 65 años y más 
representaba el 6.2% de la población 
municipal. Para el 2010 este grupo de 
edad subió al 11.6 por ciento.

En Mocorito son cada vez más las 
mujeres que estudian, trabajan y son el 
único sustento de sus familias. Para el 
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2010, el  20% de los hogares expresa 
jefatura femenina; en la Cabecera 
Municipal este porcentaje sube hasta 
el 35 por ciento. En los próximos años 
está tendencia será todavía más fuerte.
El 5.3% de la población municipal expresa 
alguna limitación física. Estamos por 
arriba del promedio estatal, que es del 
3.7%; y  del nacional situado en el 4%. 
Tenemos que atender problema social 
y humano con una mayor eficacia: 2 mil 
430 mocoritenses enfrentan algún tipo 
de limitación física.

La atención integral a la población en 
desventaja social exige del concurso 
de toda la sociedad y del Gobierno, en 
sus tres niveles.  

En el ámbito local y con los instrumentos 
propios, a través del Sistema DIF 
Municipal garantizaremos un mejor 
desarrollo de los programas sociales 
compensatorios, en beneficio de un 
más amplio sector de la población. 

Objetivos,
líneas estratégicas
y acciones:

Combatir la pobreza y marginación en 
Mocorito.

Mejorar la atención y calidad de vida de 
los grupos vulnerables.

Coadyuvar a la mejor integración 
de las familias, procurando aquellas 
condiciones que favorezcan su unidad 
y desarrollo.

Coordinar esfuerzos con el Gobierno 
Federal y Estatal, para ampliar   la 
cobertura de los programas de combate 
a la pobreza y la   marginación.

Concertar nuevas acciones con el 
Sistema DIF-Estatal, solicitar el   
generoso respaldo de su Presidenta, la 
Señora Alma Sofía Carlón de   López.

Impulsar proyectos productivos que 
generen nuevos empleos y más   ingresos 
para la población en desventaja social. 

Otorgar apoyo alimentario, 
principalmente a las familias 
que enfrentan una situación de 
vulnerabilidad y pobreza alimentaria.

Favorecer la participación de los jóvenes 
en el desarrollo de sus   comunidades.

Incentivar a los jóvenes mocoritenses 
que destaquen en la   educación, la 
cultura, el deporte, el trabajo social, la 
economía y la   política.

Realizar campañas, cursos, talleres 
y conferencias para prevenir las   
adicciones, enfermedades y riesgos 
propios de la juventud.

Impulsar políticas públicas con equidad 
de género.

Combatir la violencia intrafamiliar.

Gestionar la creación y mejoramiento de 
guarderías, para apoyar la    participación 
de la mujer en la vida laboral.

Impulsar un programa de atención a 
la salud de la mujer, con un   enfoque 
preventivo.    

Promover la inserción en el mercado de 
trabajo, la inclusión social y   familiar, 
de las personas con capacidades 
diferentes.

Crear un programa de apoyo especial 
para adultos mayores,   integrando 
diversas acciones que los hagan 
sentir más productivos y   eleven su 
autoestima.

Ampliar la cobertura de programas de 
combate a la marginación y la   pobreza 
en el municipio.

Impulsar un programa de atención 
especial a las 20 comunidades   con 
mayores niveles de pobreza y 
marginación en Mocorito.

Aumentar el número de despensas 
mensuales otorgadas   a familias   de 
escasos recursos.

Elevar el número de desayunos escolares 
que se otorgan en el   municipio. 
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Promover 5 nuevos espacios de 
Alimentación, Encuentro y   Desarrollo.

Crear el Consejo Municipal de la 
Juventud.

Rediseñar el quehacer de la Coordinación 
de Atención a la Juventud,   para que 
desarrolle nuevos programas y sistemas 
de información que   difundan las 
diversas opciones y oportunidades para 
los jóvenes.

Alentar la creación de microempresas 
productivas para apoyar a   mujeres 
jefas de familia y a personas que vivan 
en situación de alta   vulnerabilidad.

Crear el Consejo Municipal para 
Combatir la Violencia Intrafamiliar.

Incrementar en un 15% el número de 
terapias de rehabilitación y   atención 
médica a personas con capacidades 
diferentes.

Dotar de aparatos auditivos, sillas 
de ruedas, lentes y prótesis a 300   
personas.

Alentar la creación de nuevos clubes 
de la tercera edad en el   municipio, y 
fortalecer los ya existentes.

A
6766



A
Diagnóstico:

Mocorito es un municipio eminentemente 
rural y registra una enorme dispersión 
de la población en pequeñas localidades. 
Esta situación, de carácter estructural, 
limita la eficacia de las políticas de 
desarrollo regional y el acceso a los 
servicios públicos básicos. 

En el municipio tenemos un total de 273 
localidades habitadas, de las cuales, 238 
son comunidades con menos de 250 
habitantes. Estos poblados representan 
el 87% de las localidades y en ellos vive 
el 28% de la población. 
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La Cabecera Municipal y Pericos son los 
únicos centros urbanos con más de 5 
mil habitantes. En estas dos ciudades 
vive el 25.7% de la población total 
del municipio. Nuestro porcentaje de 
población urbana se queda bastante 
lejos de los promedios nacional (76.8) 
y estatal (72.8).

Fortaleceremos el Sistema de 
Recolección de Basura en los diferentes 
Centros Poblados del Municipio.

Por su parte, el servicio de alumbrado 
público se otorga a 147 localidades, 
a lo largo y ancho del municipio. Se 
cuenta con un inventario de 3 mil 464 
luminarias. 

En Mocorito, se contabilizan 11 mil 671 
viviendas particulares. De este total, 
11 mil 671 están habitadas; 2 mil 265 
se encuentran deshabitadas; y 1 mil 
509 son de uso temporal. El promedio 
de ocupantes por vivienda es de 3.9 
personas.

En nuestro municipio, el 60.5% de las 
viviendas cuentan con agua entubada; 
un 82.2% con drenaje, el 98.5% dispone 
de energía eléctrica, y el 11% tienen 
todavía piso de tierra.

La disponibilidad de bienes en la vivienda 
es un indicador que también refleja la 
calidad de vida de los mocoritenses. 
El 91.9 % de las viviendas cuentan con 

refrigerador; el 89.6 % con televisor; 
el 67.3% con lavadora; el 59.6% con 
teléfono celular, el 58.1% con radio, 
el 52.1% con automóvil o camioneta, 
el 26.8% con línea telefónica fija, el 
11.3% con computadora, y el 6.3% con 
internet. 

Desde hace muchos años, el principal 
problema ambiental lo tenemos con la 
irracional explotación de los bancos de 
material pétreo sobre el Río Mocorito.
 
Este es un asunto muy delicado y 
ya escaló al plano nacional. En la 
Agenda del Agua 2030, que presentó 
recientemente el Presidente Felipe 
Calderón Hinojosa, en los casos 
de cuencas hidrológicas en grave 
desequilibrio, se establece que los 
principales retos del país se presentan 
en las cuencas de los Ríos Lerma, Bravo, 
Fuerte, Mocorito, Presidio-San Pedro, 
Tula, Balsas y el Valle de México.   
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Objetivos,
líneas estratégicas
y acciones:

Promover un desarrollo urbano 
ordenado.

Mejorar la planeación urbana y el 
ordenamiento del territorio.

Elevar la cobertura y  la calidad de los 
servicios públicos municipales.

Gestionar la construcción y el 
mejoramiento de la vivienda. 

Proteger los recursos naturales 
del municipio y asegurar su 
aprovechamiento sustentable.

Mejorar la imagen urbana de la Cabecera 
Municipal y Pericos.

Rescatar y/o  rehabilitar espacios 
públicos con el apoyo del Gobierno   
Federal y Estatal.

Ampliar las reservas territoriales del 
municipio.

Mejorar los servicios públicos en 
los panteones, parques, jardines y   
mercados municipales.

Diseñar y ejecutar un programa de 
regularización y reordenamiento   del 
comercio en la vía pública.

Pavimentar más calles en todas las 
sindicaturas.

Impulsar acciones de reforestación.

Promover, a través de las escuelas 
públicas y otros medios, la   cultura y  
educación ambiental.  

Revisar la legislación ambiental del 
municipio y actualizarla.

Iniciar la pavimentación de calles en los 
Barrios de Las Delicias y La   Aviación, 
en la Cabecera Municipal.

Impulsar la pavimentación de calles 
en un aproximado de  3 mil     metros 
lineales de pavimento hidráulico.

Construir el nuevo Distribuidor Vial 
e impulsar la pavimentación en el    
Boulevard Aviación, en la Sindicatura 
de Pericos.

Pavimentar 3 calles en la Sindicatura de 
Melchor Ocampo.

Instalar 200 nuevas luminarias en 
zonas urbanas y comunidades   rurales.

Rehabilitar 1,000 lámparas públicas que 
se encuentran en malas   condiciones o 
fuera de servicio.    

Resolver la deuda de 3 millones de 
pesos, por ajustes anuales ante   la CFE, 
que heredó la pasada administración 
municipal.

Dotar de energía eléctrica a comunidades 
rurales que aún no    cuentan con este 
servicio básico.

Ampliar el Panteón de Mocorito y 
resolver los problemas prioritarios   del 
Cementerio de Pericos.

Impulsar el Programa “Adopta un 
Parque Público.”

Gestionar la sustitución de 50 casas de 
lámina o cartón.

Con el apoyo de los Gobiernos Estatal 
y Federal, impulsar la   sustitución de 
1000 pisos de tierra. 

Ampliar a 3 comunidades el servicio de 
recolección de basura.

Impulsar el proyecto de basurero 
intermunicipal, en la Región del   Évora.

Resolver el problema legal y ambiental 
del basurero en la sindicatura de 
Pericos.

Promover  jornadas comunitarias de 
limpieza y sanidad. 

Formular y ejecutar el Plan Ambiental 
de Municipio Limpio.
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Reactivar el Vivero Municipal y relanzar 
su programa de trabajo.

Implementar un programa de 
reforestación, plantando 300 árboles   
por cada sindicatura y en la Alcaldía 
Central.

Promover una nueva zona natural 
protegida en el municipio. 

Gestionar ante la CONAGUA y 
SEMARNAT,  obras compensatorias   
y programas que restablezcan el 
equilibrio de la cuenca del Río   Mocorito.

Solicitar apoyo a la SEDESOL y CONAGUA, 
para concretar el   desazolve del Arroyo 
Pericos, de dicha Sindicatura.

Con el apoyo de los Gobiernos 
Estatal y Federal, de las Instituciones 
de Educación Superior, elaborar 
un diagnóstico integral sobre los   
recursos naturales y retos ambientales 
de Mocorito.
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“Trabajaremos arduamente para mejorar y fortalecer 
las condiciones de todas nuestras sindicaturas”

Gloria Himelda Félix Niebla
PRESIDENTA MUNICIPAL
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Diagnóstico:

Más allá de ser simples demarcaciones 
administrativas y  territoriales, todas 
las sindicaturas de Mocorito son 
resultado de importantes procesos 
de construcción social; proyectan 
identidades de una gran dignidad 
histórica; y contienen en su geografía 
múltiples potencialidades para 
relanzar el desarrollo económico  y 
social.  
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Al desaparecer las prefecturas políticas 
y convertirse en municipalidades, en 
Mocorito las alcaldías de Angostura, 
Capirato, San Benito, Central y El Valle 
pasaron a ser sindicaturas.

A partir del primero de enero de 1917, 
la sindicatura de Angostura se convirtió 
en municipio libre. Posteriormente, a 
través del decreto número 7, expedido 

por el H. Ayuntamiento el 19 de 
noviembre de 1919, la comisaría de 
Guamúchil se convierte en Sindicatura.

El 31 de enero de 1931, mediante el 
decreto número 14, la sindicatura de 
Capirato cambia su denominación a 
sindicatura de Pericos, entrando en 
vigor una vez que el Congreso del 
Estado, el 31 de mayo de 1932, ratificó 
el acuerdo municipal.

En 1954, en reunión de Cabildo 
celebrada el 11 de noviembre, se 
acuerda la creación de la sindicatura de 
Rosamorada. De igual forma, el 18 de 
Octubre de 1956, se decide instituir la 
Sindicatura de Cerro Agudo, entrando 
en vigor el primero de Diciembre del 
mismo año, al ser aprobado por la 
Legislatura Estatal.

El primero de Enero de 1963, inicia la 
Municipalidad de Salvador Alvarado, 
con la extensión comprendida por la 
Sindicatura de Guamúchil.

Por su parte, la Sindicatura de Melchor 
Ocampo fue establecida a través del 

Decreto Número 4, expedido por el 
Cabildo el 19 de Septiembre de 1983, 
el cual fue refrendado por el Congreso 
del Estado el 20 de Marzo de 1984.

Actualmente los síndicos son electos 
mediante consulta popular por los 
ciudadanos de la sindicaturas, tal y 
como lo establece la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa.

El municipio actualmente cuenta con 
seis sindicaturas: Pericos, Melchor 
Ocampo, El Valle, San Benito, Cerro 
Agudo, Rosamorada y la Alcaldía 
Central.

Por su privilegiada ubicación geográfica,  
la sindicatura de Pericos es la de mayor 
población. 

Por esta sindicatura cruzan las dos 
carreteras que pasan por el Estado, de 
norte a sur. Cuenta con el valle agrícola 
de mayor superficie de riego en donde 
se siembran granos, hortalizas y 
frutas. En ella también se desarrolla 
una importante actividad ganadera. 
También cuenta con  una significativa 
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superficie de temporal en la zona 
serrana de Capirato y sus alrededores.
En la cabecera de la sindicatura se lleva 
a cabo una gran actividad comercial, así 
como en la zona comprendida por las 
comunidades de Recoveco, Caimanero 
y Guamuchilera.

Pericos cuenta con una cobertura 
educativa de secundaria que da servicio 
a la mayor población con esa edad 
escolar. La educación media superior 
es proporcionada por el COBAES en la 
cabecera de la sindicatura y el CBTA 
de Recoveco. La mayor parte de la 
población en edad de cursar estudios 
universitarios asiste a la capital del 
estado.

En la sindicatura de Melchor Ocampo 
también se desarrolla una importante 
actividad agrícola de riego. Por la 
sindicatura cruza una de las dos 
carreteras que pasa por el estado. 
Cuenta con una importante cobertura 
de servicios educativos del nivel 
secundaria y el bachillerato se 
proporciona en una comunidad vecina 
del municipio de Angostura. Tres de 
sus cinco comunidades cuentan con un 
centro de salud que le permite atender 
a la mayor parte de su población.

En las sindicaturas de El Valle y Cerro 
Agudo se lleva a cabo la actividad 
agrícola cacahuatera más importante 
del Estado, ya que casi la totalidad de 
las aproximadamente 7 mil hectáreas 
que se siembran del producto se 
encuentran en sus demarcaciones. 

De igual forma, en ellas se desarrolla 
una actividad hortícola significativa. En 
las zonas de Higuera de los Vega y El 
Valle se desarrolla la siembra del cultivo 
de tomate y sandía, cuyo producto se 
orienta al mercado norteamericano y 
al centro de la República. Lo anterior 
permite una generación de empleos 
importante para los habitantes de 
dichos lugares, a lo largo de todo el año. 
En ambas sindicaturas se encuentran 
pozos profundos que abastecen de 
agua a la mayor parte de la superficie 
agrícola.

La cobertura educativa básica 
está suficientemente atendida y el 
bachillerato se proporciona en la 
sindicatura de Cerro Agudo por una 
escuela de la UAS; en la Sindicatura de 
El Valle se encuentran dos planteles 
de COBAES, uno en la cabecera de  
Sindicatura y el otro en la Comunidad 
Santa Rosalía.

En la sindicatura de El Valle, en los 
terrenos de la comunidad de El Potrero 
de las Perdices, se desarrolla desde 
hace casi una década uno de los 
más importantes centros mineros de 
extracción de oro del país. Los servicios 
de salud en ambas sindicaturas están 
suficientemente atendidos.

En la sindicatura de Rosamorada, 
también se desarrolla una actividad 
agrícola de riego considerable. Se 
cuenta con unidades de riego y un 
microclima que permite la siembra 
de granos y hortalizas que surten 
el mercado local. La superficie 
temporalera para la agricultura y 
ganadería es de consideración. La 
cobertura de servicios educativos y de 
salud también es relevante.

La sindicatura de San Benito, cuya 
totalidad de la superficie abierta al 
cultivo es de temporal y, al igual que 
las otras sindicaturas, se desarrolla en 
buena medida la actividad ganadera. 
La zona comprendida alrededor de El 
Potrero de los Gastélum, es una de las 
más importantes de la región.

Con una visión del futuro posible, con 
una planeación estratégica de mediano 
y largo plazo, necesitamos repensar el 
desarrollo de todas las sindicaturas de 
Mocorito.

La mayor parte de las sindicaturas del 
municipio cuentan con un patrimonio 
cultural, edificado e inmaterial, cuya 
explotación planeada les puede 
permitir atraer proyectos turísticos 
sustentables e incorporarlos a las rutas 
turísticas del estado.

Comunidades como Capirato, 
Comanito, Caimanero, Higuera de 
los Vega, El Nacimiento, El Progreso, 
Palmar de los Leal y las Sindicaturas 
de Pericos, Cerro Agudo, El Valle, San 
Benito,  Rosamorada y Alcaldía Central, 
entre otras, cuentan con edificios 
arquitectónicos de interés, que pueden 
apuntalar estas intenciones. 

Adicionalmente, Fiestas Tradicionales, 
varias de ellas Centenarias, como las 
Fiestas de la Purísima Concepción, 
en la Cabecera Municipal; la de San 
Isidro, en la Sindicatura de El Valle; la 
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de San Antonio, en la Comunidad de 
Boca de Arroyo; la de San Rafael, en 
la Sindicatura de Cerro Agudo; la de 
San Juan, en la Comunidad de Capirato 
en Pericos; y las de San Benito, en la 
Cabecera de Sindicatura. Asimismo, 
las famosas fiestas de El Ranchito de 
los Gaxiola y Mazate de los Sánchez, 
con sus famosas coleadas, son un 
capital importante que adecuadamente 
planeado se puede explotar para el 
desarrollo de las comunidades.

La gastronomía, las artesanías y 
otras actividades complementan la 
posibilidad de desarrollar un proyecto 
turístico rural de interés, que asiente 
a la población en sus comunidades y 
les permita obtener recursos que les 
ayude a vivir mejor.

En el mediano y largo plazo, la 
infraestructura carretera debe 
continuar más allá de los límites 
municipales. Las carreteras que han 
enlazado a las cabeceras de sindicatura 

pueden trascender la geografía del 
municipio. 

La carretera de El Valle, actualmente en 
construcción, deberá continuar hasta 
cubrir la zona serrana más extensa 
del municipio y conectar al menos a la 
zona de Santa Rosalía, aprovechando 
la actividad minera que se puede 
reactivar.

Impulsar la conclusión de la 
Carretera Mocorito - San Benito, que 
posteriormente debe conectarse a la 
Carretera que va a Surutato, y esto 
permitiría, incluso, trascender los 
límites estatales al poder conectarse al 
Estado de Chihuahua.

En el centro del municipio, la Carretera 
a Rosamorada debe continuar hasta 
conectarse con Pericos. 

De igual forma, impulsar la construcción 
de la Carretera México 15, Rancho 
Viejo – a la Comunidad de Zapotillo.

Asimismo, a través de un proyecto 
estratégico intermunicipal, se puede 
construir carreteras de 3 o 4 carriles,  
que conecten las tres Cabeceras 
Municipales de la Región de El Évora, 
que les permita a cada municipio 
aprovechar sus potencialidades para 
generar un proyecto regional de 
trascendencia estatal.

Para la actual Administración Municipal 
será muy importante generar una 
real visión de futuro, definir hacia 
donde queremos y podemos ir los 
mocoritenses durante los próximos 20 
años.

Aquí el reto será  proyectar el desarrollo 
a nivel de las sindicaturas, cómo 
pensamos deberá ser su futuro, como 
construir sus nuevas realidades hacia 
el año 2030.

Objetivos,
líneas estratégicas
y acciones:

Fortalecer los mecanismos de 
coordinación con las Autoridades 
Estatales y Federales para consolidar 
la infraestructura y el desarrollo  de las 
sindicaturas.

Elaborar planes de desarrollo para 
las sindicaturas, con un enfoque de 
planeación estratégica y visión de largo 
plazo.

Mejorar la red de caminos rurales en 
todas las sindicaturas.

Concretar e impulsar nuevos proyectos 
de infraestructura carretera.

Conformar 2,000 kilómetros de caminos  
rurales.

Revestir 200 kilómetros de caminos 
vecinales.
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Avanzar hacia la terminación de la 
carretera Mocorito-San Benito.

Continuar la construcción de la carretera 
Mocorito-El Valle.

Revestir la carretera Mocorito-Guamúchil.

Promover el reencarpetado de los 
tramos carreteros EC Pericos-Recoveco-
Estación Retes y Melchor Ocampo-
Constituyentes.   

Reconstruir la carretera Recoveco-
Caimanero-EA Benito Juaréz.

Promover la construcción de la carretera 
que una a la sindicatura   Rosamorada 
con la México 15. 

Elaborar y ejecutar Proyectos  de Gran 
Visión hacia el Año 2030,   para todas las 
sindicaturas de Cerro Agudo, El Valle, 
San Benito,   Central,   Rosamorada, 
Pericos y Melchor Ocampo.

A
Replica del pitón industrial de Pericos
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EJE 4

BABABABABABABABABB
“Daremos una especial atención a las 
áreas de seguridad para prevenir y 
bajar los hechos delictivos en todo 
el municipio”

Gloria Himelda Félix Niebla
PRESIDENTA MUNICIPAL
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A
Diagnóstico:

En nuestro país, la inseguridad pública 
es un problema social de primer orden. 
A pesar de los múltiples esfuerzos y 
cuantiosos recursos que se destinan 
para su combate, los resultados no 
satisfacen a la sociedad mexicana. 

En México tenemos a 7 millones de 
jóvenes que ni estudian ni trabajan, 
a una nueva generación está siendo 
atrapada por los grupos delictivos.  

El municipio de Mocorito tiene una 
extensión territorial de 2 mil 566 
kilómetros cuadrados, representando 
el 4.4% de la superficie total de Sinaloa 
y el 0.13% del país.
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En términos de operación policiaca, 
el municipio se divide en dos 
zonas geográficas. La zona norte 
se caracteriza por contar con un 
territorio más accidentado y con un 
gran número de pequeñas localidades 
dispersas. La zona sur es más 
accesible y en ella se registra la mayor 
parte de la incidencia delictiva. Esta 
situación condiciona la efectividad 
en la respuesta a los llamados de 
emergencia de la ciudadanía y a la 
reacción ante delitos en flagrancia.

Al igual que un gran número de 
municipios en el país y en el estado, 
Mocorito registra un importante 
déficit de policías preventivos. 

En nuestro caso, el creciente riesgo 
del oficio y los elevados requisitos 
para poder ingresar a la corporación, 
son los principales factores que han 
desalentado la carrera policiaca.

La seguridad pública es un asunto de 
la mayor importancia, el problema que 
más preocupa a los mexicanos.

Pero un combate eficaz a la 
delincuencia, lo sabemos muy bien, 
no lo vamos a lograr nunca y resolver 
solamente con más policías, armas y 
patrullas.

Un mejor clima de convivencia social, 
necesariamente, se tiene que consolidar 
con políticas públicas integrales, que 
ofrezcan  oportunidades de educación, 
con más espacios de deporte y cultura 
para los jóvenes.

Para combatir el delito con eficacia, 
para enfrentarlo en sus verdaderas 
causas y raíces, también se requiere 
generar más fuentes de empleo. Como 
ya lo enunciamos, esto lo haremos 
apoyando a los sectores productivos y 
a las personas emprendedoras.

Para construir el Mocorito del Siglo 
XXI necesitamos profundizar  en una 
verdadera planeación del desarrollo.

En esta Administración Municipal no 
vamos a quedarnos con la perspectiva 
general de un Plan Municipal de 
Desarrollo. 

Para marcar un avance con respecto 
a otros periodos municipales y 
establecer una diferencia en el ámbito 
estatal, también vamos a elaborar 
programas sectoriales para favorecer 
a los sectores productivos y mejorar 
la calidad de vida de la población. La 
planeación estratégica, de mediano y 
largo plazo, será la herramienta que 
utilizaremos para trazar el porvenir 
deseable de nuestras sindicaturas.

Nuestra estrategia municipal para 
prevenir el delito será integral, una 
política social a favor de la gente y un 
programa de desarrollo económico 
local, también van a formar  parte del 
programa integral de combate a la 
delincuencia.

En Mocorito estamos plenamente 
convencidos, de que lo malo se 
combate con lo bueno.
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Objetivos,
líneas estratégicas
y acciones:

Garantizar a los habitantes del municipio 
de Mocorito su protección y seguridad, 
salvaguardando la integridad física 
de las personas, el entono social, el 
patrimonio de las familias y negocios.

Reducir los índices delictivos. 

Desarrollar un programa municipal 
innovador, que incorpore el componente 
social en la estrategia de seguridad.

Estrechar la coordinación con las 
Autoridades Estatales y Federales,   
Civiles y Militares, para prevenir con 
mayor eficacia el delito.  

Atender las disposiciones emanadas 
del Acuerdo Nacional por la   Seguridad 
Pública, la Justicia y la Seguridad.

Vincular los esfuerzos del Gobierno 
Municipal con todos los sectores   de la 
población, para prevenir las conductas 
antisociales.

Garantizar el respeto a los derechos 
humanos.

Mejorar la imagen de la policía 
preventiva y  de tránsito municipal.

Fortalecer la cultura de la protección 
civil.

Ampliar las capacidades institucionales 
para reducir los índices   delictivos.

Mejorar el estado de fuerza de la 
corporación municipal, tanto en el   
recurso humano como en los aspectos 
materiales.      

Continuar con la profesionalización 
de los elementos de la   corporación 
policiaca y apoyar su capacitación y 
desarrollo educativo.

Dignificar la función policial con 
mejores sueldos y prestaciones, con   
el reconocimiento de escalafones y 
grados.

Sujetar a evaluación permanente y a 
controles de confianza al   personal, 
condicionando su permanencia a la 
aprobación de los   mismos.

Agilizar los mecanismos de respuesta 
oportuna en las llamadas de   auxilio 
y en el seguimiento de denuncias 
ciudadanas.

Reformar y/o actualizar el Bando de 
Policía y Gobierno, y llevar a    cabo 
su debida difusión, con la finalidad de 
prevenir las    infracciones al mismo.

Conformar el Consejo Municipal de 
Seguridad Pública.

Instalar el Comité de Consulta y 
Participación de la Comunidad.

Integrar la Comisión de Honor y 
Justicia.

Fortalecer la integración del municipio 
a los sistemas y protocolos de   la 
Plataforma México.    

Elaborar el sistema de mapas 
geodelictivos a nivel municipal.

Crear la Unidad de Análisis e Inteligencia 
Policial.

Integrar un Grupo de Reacción.

Reducir en un 10% las infracciones al 
Bando  de Policía y Gobierno.

Disminuir en un 10% los accidentes 
viales. 

Abatir el déficit de policías en un 10 
por ciento.

Capacitar al 100% de los agentes de la 
policía preventiva, tránsito   municipal 
y  personal de protección  civil.

Lograr una cobertura del 100% con 
seguro de vida para los policías   
municipales.

8988



Concretar el programa de 
reordenamiento vial en la Cabecera   
Municipal y en la sindicatura de Pericos.

Realizar 30 jornadas de educación vial 
en instituciones educativas.  

Instalar 3 semáforos y cámaras de 
vigilancia en lugares   estratégicos.

Modernizar el parque vehicular con 6 
patrullas nuevas.  

Impulsar el programa de Policía 
de Proximidad, a través de la   
territorialización de los servicios de 
seguridad.

Impulsar una restructuración integral 
de la Dirección de Seguridad   Pública y 
Tránsito Municipal.

Integrar los manuales de organización 
y procedimientos sistemáticos   de 
operaciones homologados.

Elaborar el Reglamento Interior de 
Protección Civil. 

Formular el Atlas de Riegos de Mocorito.

Realizar 30 simulacros de contingencias 
en oficinas públicas,   escuelas, 
mercados y empresas.   

Establecer un sistema de indicadores y 
evaluación de resultados en   materia 
de seguridad pública municipal. 

Elaborar el Programa Municipal de 
Seguridad Pública (2011-2013). 

Impulsar un intenso programa de 
fomento a los valores sociales.

Elaborar y ejecutar 10 programas 
sectoriales para impulsar la   
Reactivación Económica y el Desarrollo 
Social y Humano en el   Municipio.

Diseñar e instrumentar 7 Proyectos de 
Gran Visión hacia el Año    2030, para 
alentar el fortalecimiento de todas las 
sindicaturas de   Mocorito.                    

A
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EJE 5

BABABABABABABABABB
“Siempre trabajaremos de cara 
a la gente, para que todos los 
mocoritenses tengan un gobierno 
de calidad”

Gloria Himelda Félix Niebla
PRESIDENTA MUNICIPAL
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A
Diagnóstico:

En México, el H. Ayuntamiento es la 
máxima autoridad del Municipio Libre y 
Soberano. En este país, las autoridades 
municipales dependen en gran parte de 
otras instancias de Gobierno Estatales 
y Federales, para el cumplimiento de 
importantes tareas relacionadas con el 
desarrollo social, económico y político.

En el desempeño de sus responsabilidades 
públicas, las autoridades electas 
debemos estar más cerca de la gente. 
La participación mediante la inclusión y 

C
A

B
IL

D
O

 D
E
M

O
C

R
Á

T
IC

O

el empoderamiento de los ciudadanos 
debe ser un principio fundamental en la 
toma de decisiones públicas.  

La vida pública de Mocorito, al igual 
que la de todo Sinaloa y la República, 
expresa una creciente pluralidad y una 
intensa competencia política. 

Durante los últimos 20 años, se aprecia 
un mayor desarrollo político local y 
una vida pública enriquecida por la  
presencia de los partidos políticos, de 
organismos sociales y ciudadanos.

Sinaloa ha iniciado una nueva etapa en 
su vida política. Hay nuevos actores, 
una distribución diferente del poder 
público, equilibrios políticos inéditos.

A los mocoritenses nos corresponde 
ser parte de esta historia y debemos 
estar a la altura de las circunstancias. 
La nueva pluralidad democrática 
demanda de todos los actores 
políticos madurez, altura de miras y 
generosidad.

Tenemos la certeza de que con el 
Gobernador Mario López Valdez, 
vamos a construir una relación de 
confianza y trabajo conjunto, por 
el bien de Mocorito y por el bien de 
Sinaloa.

Para resolver los complejos problemas 
que enfrenta nuestro Municipio y 
construir el futuro posible, Mocorito 
requiere de un Ayuntamiento más 
democrático, de un Cabildo fortalecido 
en su representatividad, que ofrezca 
resultados socialmente útiles, para 
todos los sectores y grupos de la 
población. 

A
Objetivos,
líneas estratégicas
y acciones:

Mejorar el trabajo del Cabildo.

Modernizar el marco jurídico municipal. 

Fortalecer la gobernabilidad local. 

Propiciar una mayor participación 
ciudadana en los asuntos públicos. 

Consolidar la democracia municipal.

Alentar el máximo consenso en los 
acuerdos y resoluciones del   Cabildo.

Actualizar la reglamentación que regula 
la actividad de las y los   regidores.

Mejorar el funcionamiento de las 
comisiones y la calidad de los   
dictámenes.
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Promover una mayor vinculación del 
Cabildo con la sociedad.

Atender con oportunidad y eficacia la 
demanda social. 

Impulsar nuevos mecanismos y 
espacios de participación ciudadana.

Construir una relación de respeto y 
colaboración con los Poderes   Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial del Estado de 
Sinaloa, con los demás   Gobiernos 
Municipales y con los Tres Poderes de 
la Federación.

Fomentar los valores de la cultura 
política democrática.

Acreditar que la pluralidad política 
puede generar buenos resultados   en 
el ejercicio del Gobierno Municipal.

Construir un diálogo respetuoso y 
permanente con los Partidos   Políticos, 
Sindicatos, Iglesias, Organismos de 
Productores y   Ciudadanos.  

Vigilar que la Administración Municipal 
sea eficiente, de calidad, que   promueva 

la transparencia y la rendición de 
cuentas; y que los   recursos públicos 
se ejerzan de manera honesta y 
responsable.

Informar constantemente a los 
ciudadanos sobre las actividades que   
realiza el Gobierno Municipal.

Promover los observatorios municipales, 
para alentar el seguimiento   y la 
evaluación sistemática de las políticas 
públicas.

Mejorar el funcionamiento de los 
Comités de Obras y Servicios   Sociales.

Respaldar el trabajo  de los Síndicos 
Municipales.

Fortalecer los mecanismos de 
coordinación con las Autoridades   
Estatales para mejorar la atención a las 
sindicaturas. 

Alcanzar un 66% de consensos en los 
acuerdos y resoluciones del   Cabildo.

Impulsar la actualización del 
Reglamento Interno del Cabildo.

A
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A
Diagnóstico:

El financiamiento para el desarrollo 
municipal requiere de una política 
hacendaria, de esfuerzo coordinado 
que integre los aspectos de ingreso, 
egreso, racionalización de gasto y una 
mayor fiscalización, para así garantizar 
una mejor atención de las demandas 
sociales.

En materia de ingresos, el Gobierno 
Estatal y los Municipios de Sinaloa 
enfrentamos severas restricciones.

El Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal es bastante rígido y centralizado. 
En base a su diseño, el Gobierno 
Federal capta el 95% de la recaudación 
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total. Las participaciones federales que 
reciben los Gobiernos Estatales y los 
Municipios dependen de la eficacia de 
la Administración Tributaria Federal, 
la cual, a su vez está determinada 
por la marcha económica del país, 
particularmente del precio del petróleo.
Los montos asignados a nuestra 
entidad dependen básicamente del 
Fondo General de Participaciones y, en 
el caso de los municipios, del Fondo de 
Fomento Municipal. En estos cálculos, 
Sinaloa ha visto caer su participación 
durante los últimos años; en 1.6% para 
el primer Fondo y 2.4% para el segundo.
En el caso de las finanzas públicas 
de Mocorito, los ingresos propios 

representan el 9% de la recaudación. 
Las participaciones y los fondos 
federales aportan el 91% restante. 
El Impuesto Predial, como principal 
fuente de ingresos propios, presenta 
un atraso enorme, más de un 70%, en 
relación al potencial recaudatorio del 
padrón catastral.

En el ejercicio fiscal 2010, el H. 
Ayuntamiento de Mocorito ejerció un 
gasto público por 184.3 millones de 
pesos. El gasto corriente representó 
el 73% del presupuesto, la inversión 
pública total el 26% y el servicio de la 
deuda pública 1 punto porcentual.

Para responder a los retos, durante los 
últimos años la Tesorería Municipal 
ha expresado una importante 
transformación, en materia de 
modernización administrativa y 
operación.     

La exigencia por un nuevo federalismo 
fiscal es cada vez más generalizada. 
Los Gobiernos Estatales y Municipales, 
ante la exigencia social de más y 
mejores servicios públicos, están 
intensificando su demanda por 
mayores recursos fiscales.  

A
Objetivos,
líneas estratégicas
y acciones:

Gobernar con finanzas públicas sanas y 
transparentes.

Integrar un Gobierno Municipal que 
cueste menos e invierta más recursos 
para atender las demandas sociales. 

Desarrollar una intensa gestión ante la 
Cámara de Diputados, dependencias 
del Ejecutivo Federal y Organismos 
Privados, para obtener mayores 
recursos financieros. 

Estructurar procedimientos  y políticas 
para una mejor planeación,   elaboración, 
ejercicio, evaluación y control del 
presupuesto.

Incrementar la recaudación por concepto 
de impuesto predial  y   derechos de 
agua.
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Crear el registro único municipal del 
contribuyente.

Avanzar en la modernización catastral. 

Promover la cultura del civismo fiscal 
entre los contribuyentes.

Modernizar los sistemas de cómputo  
para administrar la  información   
financiera.  

Racionalizar el ejercicio del gasto 
público municipal.

Reducir el costo del servicio de la deuda 
municipal al finalizar la   administración.

Alentar el proceso de armonización 
contable, acorde a las políticas    de la 
Federación y el Estado. 

Impulsar la transparencia y la rendición 
de cuentas.

Sustentar la gestión de mayores 
recursos financieros en la   planeación y 
con un banco de proyectos de inversión. 

Elevar los ingresos propios, en un 3% 
real promedio.

Aplicar el impuesto predial rústico en la 
sindicatura que los genere. 

Disminuir el gasto corriente, a partir de 
una mayor eficiencia   administrativa, 
del 73 al 70% del gasto total.

Elevar en 3 puntos porcentuales la 
inversión pública total.  

A
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A
Diagnóstico:

La transparencia y rendición de cuentas 
en las acciones de Gobierno es una 
creciente demanda de los diversos 
sectores de la sociedad.  En este renglón 
se necesita mejorar la percepción social 
sobre todo el quehacer gubernamental.

De acuerdo con organismos 
internacionales, México sigue ubicado 
entre los países con mayores niveles de 
corrupción a nivel mundial.  Hacia finales 
de 2010, entre 178 países evaluados, 
ocupábamos el lugar número 98, con 
una calificación de 3.1, en una escala 
del 1 al  10. En este país, la ciudadanía 
percibe que la corrupción es un factor 
que impide alcanzar mejores resultados 
en la administración pública.
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En Mocorito, el programa general de 
auditorías que establecen la Auditoría 
Superior del Estado perteneciente al 
H. Congreso del Estado, los Gobiernos 
Estatal y Federal, se desarrollan con 
toda regularidad. 

Necesitamos avanzar en la construcción 
de un sistema de evaluación del 
desempeño basado en indicadores 
estratégicos, de gestión y servicios; 
que permitan conocer la forma y el 
grado de cumplimiento de las políticas 
y programas públicos, los procesos de 
la gestión gubernamental, la calidad 
de los servicios que se ofrecen y el 
desempeño de los servidores públicos.

Lo que se busca es garantizar la 
transparencia de los recursos que 
pertenecen a los mocoritenses, 
subrayando la rendición de cuentas que 
debe ser pública, porque públicos son 
los recursos que se manejan.

Aún cuando también existen importantes 
mecanismos establecidos de participación 
ciudadana, principalmente a través de los 
comités de los programas sociales, se 
impulsará fuertemente la participación 
ciudadana en la vigilancia de la gestión 
pública.

Durante los últimos años se ha 
registrado un significativo avance, 
pero todavía es mucho lo que se puede 
difundir e informar sobre las actividades 
de las diversas dependencias del H. 
Ayuntamiento, de conformidad con la 
Ley de Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sinaloa.   

A
Objetivos,
líneas estratégicas
y acciones:

Fortalecer una cultura de trasparencia 
y rendición de cuentas para que la 
sociedad conozca las acciones, políticas 
y los resultados de la Administración 
Pública Municipal.

Avanzar más en las áreas de Contraloría 
Interna y Contraloría Social.

Mejorar la imagen del H. Ayuntamiento 
en materia de transparencia y rendición 
de cuentas, lograr una mayor confianza 
y credibilidad social.  

Fortalecer el órgano de control interno 
para la fiscalización del   ejercicio del 
gasto público.

Desarrollar políticas y procedimientos 
para mejor el control interno.
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Dar puntual seguimiento a las 
observaciones de las auditorías   
realizadas.

Revisar la Cuenta Pública Municipal.

Proporcionar a los servidores públicos 
una capacitación constante en   
materia de auditoría, contabilidad 
gubernamental, adquisiciones y   obra 
pública, procurando el correcto ejercicio 
del gasto público.  

Elaborar el Reglamento Patrimonial 
del Municipio, para salvaguardar   los 
bienes muebles e inmuebles propiedad 
del Municipio.

Coordinar y certificar las Actas de 
Entrega - Recepción. 

Llevar el registro de la situación 
patrimonial de los servidores   públicos.

Optimizar el sistema de atención 
ciudadana para la recepción de   quejas, 
opiniones y denuncias de la población.

Establecer un Sistema de Satisfacción 
Ciudadana.

Fortalecer la figura de la Contraloría 
Social, los mecanismos e   instancias de 
participación ciudadana.

Ampliar los mecanismos de recepción 
de solicitudes de información   pública, 
en beneficio de los usuarios.

Elevar el nivel de efectividad y la calidad 
en las respuestas,   atendiendo todas 
las solicitudes de información pública.

Difundir información sobre las 
actividades de las dependencias del   
municipio, de conformidad con la Ley  
de Acceso a la Información   Pública del 
Estado de Sinaloa.

Mejorar y modernizar  el portal del 
H. Ayuntamiento, diseñado con 
un   lenguaje sencillo, ampliando los 
contenidos de transparencia, que   
resuelvan necesidades específicas de 
información pública.

Expedir el Código de Ética y Valores para 
los servidores públicos   municipales.

Integrar un sistema de información 
pública que ofrezca datos y   
características sobre la inversión 
municipal, estatal,  federal y de los   
beneficiarios. 

Reconocer la participación ciudadana, 
involucrando al 100% de los   integrantes 
de los comités de los programas 
sociales.

A
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A
Diagnóstico:

En todos los niveles de Gobierno resulta 
necesario impulsar una estrategia 
de innovación gubernamental, una 
reforma administrativa  que promueva 
una nueva cultura de la calidad en la 
atención ciudadana y la gestión pública; 
una cultura del desempeño enfocada, 
más que a la rutina, a la generación de 
resultados.

Uno de los rezagos estructurales de 
la Administración Pública en nuestro 
país, sin duda, es la falta de alineación 
entre la planeación, la evaluación y el 
presupuesto público.
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En muchas ocasiones el Plan Municipal 
de Desarrollo no se ha convertido en el 
instrumento rector para que las diversas 
áreas del    H. Ayuntamiento centren su 
quehacer en lo estratégico, en lo que es 
realmente importante.

La plantilla del personal del 
Ayuntamiento se integra por 235 
servidores públicos. Esta nómina 
incluye a 71 empleados sindicalizados 
en activo y a 59 trabajadores jubilados 
y pensionados.

Necesitamos un Gobierno Municipal 
más cercano y que atienda mejor a la 
gente, más eficiente en su operación 
y que genere resultados socialmente 
útiles.

A

Objetivos,
líneas estratégicas
y acciones:

Construir un nuevo modelo de gestión 
pública basada en resultados que 
incidan en una mejor calidad de vida de 
la población

Impulsar una reingeniería a fondo 
en todas las estructuras de la 
Administración Pública Municipal.

Establecer un nuevo modelo de 
Administración Municipal para ofrecer 
servicios de calidad a la población.  

Desarrollar herramientas innovadoras para 
alcanzar una mayor profesionalización 
de los servidores públicos municipales.

Crear el sistema de seguimiento y 
evaluación de metas del Plan   Municipal 
de Desarrollo (2011-2013).

Diseñar un sistema para evaluar 
el desempeño de los funcionarios   
públicos, considerando los indicadores 
básicos para medir los   resultados de 
la gestión.

Instituir un sistema que evalúe y mida 
los avances en el desarrollo   sostenido 
de las sindicaturas. 

Reorientar las condiciones de trabajo 
hacia la calidad y productividad   en 
las dependencias y organismos 
municipales. 

Sostener una relación cordial, respetuosa 
y constructiva con el   Sindicato de los 
Trabajadores del H. Ayuntamiento.

Implantar un moderno Sistema de 
Gestión de la Calidad, procesos 
de   mejora continua en los procesos 
administrativos.

Integrar los manuales de organización 
y procedimientos y de   atención a 
usuarios.
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Promover un sistema integral de 
profesionalización con bases de   
selección, reclutamiento, formación y 
evaluación del desempeño.

Elaborar un censo de recursos humanos, 
de análisis y evaluación de   puestos.  

Desarrollar un modelo de capacitación y 
buscar la certificación de   competencias 
administrativas de los servidores 
públicos.

Realizar trabajos sistemáticos de 
remodelación en las dependencias   y 
oficinas del Municipio.

Impulsar el equipamiento y la 
modernización en las instalaciones de   
las sindicaturas.

Ampliar la capacidad del conmutador 
telefónico y el equipamiento de   
cómputo.

Sentar mejores bases de plataforma 
tecnológica, para avanzar  hacia   un 
nuevo modelo de Gobierno Digital. 

Desarrollar el Sistema Único de Atención 
Ciudadana.

Otorgar mayores facultades a los 
Síndicos Municipales para que   atiendan 
los servicios públicos y trámites 
administrativos en su   jurisdicción.  

Instituir a nivel local el Programa 
Gobierno en Movimiento.

Realizar audiencias públicas, a través 
del Programa Gobierno en   Movimiento.

Establecer las reuniones de gabinetes 
especializados, por áreas,   para 
consolidar el seguimiento sistemático y 
evaluación de la   gestión pública.

A
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Verificar que los objetivos, lineamientos 
estratégicos, las acciones y metas 
del Plan Municipal de Desarrollo 
2011-2013, se conviertan en hechos 
tangibles, en resultados concretos 
que contribuyan al mejoramiento de la 
calidad de vida de los mocoritenses, es 
una tarea y responsabilidad colectiva.  
  
El cumplimiento de este Plan requiere 
de una permanente concertación entre 
la sociedad y el H. Ayuntamiento. 

Se pretende que las acciones de 
Gobierno sean integrales y no la 
simple sumatoria de esfuerzos 
desarticulados. Se procurará que todas 
las políticas públicas se orienten en la 
misma dirección y, de esta manera, 
contribuyan eficazmente a solucionar 
los problemas económicos y sociales 
de Mocorito.

Reactivar la economía, promover 
el desarrollo social y humano, 
la prevención integral del delito, 
el fortalecimiento de todas las 
sindicaturas y la construcción de 
un Gobierno Municipal de mayor 
calidad, exigen políticas públicas que 
promuevan la más amplia participación 
social y ciudadana.      
   

Con apego a lo que establece la Ley de 
Planeación del Estado de Sinaloa, en 
sus artículos 18, 32 y 33, el Comité de 
Planeación Municipal (COPLAM) deberá 
realizar el seguimiento y la evaluación 
sistemática del Plan.

Los subcomités que conforman el 
COPLAM desarrollarán sesiones 
periódicas, las cuales se programarán 
en relación al eje temático 
correspondiente y a las necesidades 
que vayan surgiendo.

Este Plan es un compromiso para 
construir un mejor Mocorito, un 
Mocorito para todos y,  por lo mismo, 
es una responsabilidad del  Gobierno 
Municipal.

Corresponde a la Presidenta Municipal, 
al H. Ayuntamiento, a todos los 
funcionarios y servidores públicos 
municipales, trabajar de forma eficaz 
y organizada para concretar este Plan.
Para el seguimiento y la evaluación del 
Plan Municipal de Desarrollo 2011-
2013, se instrumentarán las siguientes 
acciones:

A través de los medios impresos,  
electrónicos y de las redes sociales, se 
establecerán políticas de comunicación 
social que informen y movilicen a 
la comunidad, para el logro de los 
objetivos que nos hemos propuesto.

El Plan tiene que ser objeto 
permanente de evaluación. El entorno 
y las circunstancias cambian y por eso 
todo proceso de planeación debe ser 
flexible, para adaptarse a escenarios 
variables. Esto hace del Plan Municipal 

de Desarrollo un instrumento vivo, 
abierto, accesible, un proceso  
inacabado.

Estos son los compromisos que 
establece el Gobierno Municipal ante 
la sociedad mocoritense. 

Son compromisos puntuables, medibles 
y verificables. Cumplir con estas metas 
implicará un esfuerzo enorme. Pero el 
reto debe ser compartido, debe ser 
una tarea de todos.      

Reuniones de la Administración Municipal, cada dos meses, para  medir el 
avance en los compromisos de Gobierno.

Asamblea plenaria del COPLAM, cada seis meses, para el seguimiento y 
evaluación sistemática del Plan.

Presentación del Informe Anual de Gobierno, destacando el cumplimiento 
puntual del Plan Municipal de Desarrollo.

1
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Atender a las unidades de riego en la 
región norte del municipio.  

Mejorar la infraestructura hidroagrícola 
en la región sur de Mocorito.

Elaborar un Programa Municipal 
de Reactivación de la Producción 
Cacahuatera
(2011 - 2013).

Impulsar un Programa Municipal 
de Fortalecimiento de la Actividad  

A

A

Hortícola en Zonas de Temporal (2011-
2013).

Sentar las bases y crear un sistema 
municipal de transferencia de 
tecnología para alimentos, con el apoyo 
de los Gobiernos Federal y Estatal, la 
UAS, los Organismos Agrícolas y la 
participación del Sector Privado.

Organizar cada año, una expo sobre 
experiencias exitosas en el campo 
mocoritense.

REACTIVAR
LA AGRICULTURA

RESCATAR
LA GANADERÍA

Impulsar la creación y operación de la 
mayor cantidad posible de   Grupos 
de Ganaderos para la Validación y 
Transferencia de   Tecnología, los 
GGAVATT´s.

Gestionar mayores recursos del 
Programa para la Adquisición de    
Activos Productivos, ampliando la 
dispersión de los recursos   destinados 
al componente ganadero.  

Consolidar a Mocorito como zona de 
amortiguamiento en contra  de   la 
garrapata, junto  a los demás municipios 
de la Región del Évora.

Mejorar la infraestructura de los Rastros 
Municipales

Elaborar el Programa Municipal para el 
Sector Ganadero (2011-2013).            

Gestionar la dotación de sementales de 
razas adaptadas. 

Favorecer la adquisición de  vaquillas, 
de doble propósito.

Incrementar la asistencia técnica 
integral a productores.
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A

PROMOCIÓN 
ECONÓMICA EFICAZ  

Impulsar proyectos de colaboración con 
la iniciativa privada para   darle mayor 
dimensión a los Centros Históricos de 
Mocorito  y   Pericos.

Realizar gestiones para que se 
establezcan modernas tiendas de   
autoservicio y departamentales en la 
Sindicatura de Pericos. 

Con el apoyo de la UAS, crear el Instituto 
Municipal de Desarrollo   Económico 
para generar políticas públicas en 
materia de desarrollo empresarial, 
agropecuario, turístico, tecnológico, 
rural, de gestión de   financiamiento y  
proyectos estratégicos.  

Implementar  cursos de capacitación a 
empresarios locales.

Gestionar  créditos para micro y 
pequeños empresarios.

Promover la creación y consolidación 
de  microempresas.

Elevar en un 10%, el número de 
personas beneficiadas con   programas 
de empleo  temporal en el municipio.

Rediseñar la Dirección de Desarrollo 
Económico.

Elaborar el Programa Municipal de 
Promoción Económica            (2011 
-  2013). 

Realizar el Proyecto de Gran Visión 
Mocorito 2030, como un   programa 
de desarrollo económico y planeación 
estratégica a largo   plazo.

A IMPULSAR EL TURISMO

Desarrollar los atractivos turísticos de 
las sindicaturas.

Elaborar el Programa Municipal del 
Turismo (2011-2013).

Desarrollar el marketing y abrir nichos 
de mercado para las   artesanías de la 
Región. 

Recuperar la Fiesta de la Purísima 
Concepción, como sello de   identidad 
de la Cabecera Municipal.

Consolidar los Carnavales de Mocorito 
y Pericos. 

Construir el Parque Alameda, sobre la 
ribera del Río Mocorito.

Elaborar el catálogo de construcciones 
con valor histórico en el   Centro de 
Mocorito, con el concurso del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia y el 
Instituto Sinaloense de Cultura.

Mejorar el entorno arquitectónico y 
el corredor cultural en el centro    de 
Pericos.
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Equipar con aulas de medios y 
conectividad, a centros escolares   de   
educación básica.

Elevar el número de Escuelas Primarias 
de Calidad.

Impulsar e incrementar el padrón 
de Escuelas Primarias de Tiempo   
Completo.

Mejorar el servicio del transporte 
escolar que el H. Ayuntamiento   brinda   
a los alumnos de las comunidades 
rurales.

Elevar el número de escuelas que 
imparten clases de  inglés, como   
segunda lengua en el nivel preescolar 
y primaria.

A

A

EDUCACIÓN
DE CALIDAD

NUEVA DINÁMICA
CULTURAL

Trabajar coordinadamente con el 
Gobierno del Estado, para    consolidar 
la actividad cultural del Centro de 
Desarrollo Cultural             “Casa Peiro”, 
en Pericos.

Renovar la actividad del Museo de 
Historia Regional. Crear las salas   y 
exposiciones sobre la historia de la 
Región del Évora, Pedro   Infante,   la 
tambora y gastronomía mocoritense; 
de las mujeres, de   los   maestros, 

productores, comerciantes, de los 
creadores   culturales  y   las sindicaturas 
del Municipio.

Crear el Colegio de Mocorito.  

Reproducir el Programa Viernes de 
Plaza en todas las sindicaturas.

Promover que cada sindicatura cuente 
con un cronista local.

Establecer el encuentro anual 
de cronistas “Ramón Velázquez   
Esparragoza”.  

Rescatar y promover la Medalla “Lic. 
Eustaquio Buelna Pérez”, ya   instituida 
por el H.  Ayuntamiento.

Elaborar el Catálogo sobre el  Patrimonio 
Tangible e Intangible del   Municipio.

Fortalecer la actividad del Archivo 
Histórico Municipal.

Reformar el modelo de formación y 
capacitación artística de la Casa   de 
la Cultura “Dr. Enrique González 
Martínez”.

Crear la sala de interpretación de las 
Misiones Jesuitas de Mocorito.        

Impulsar la organización de 50 Círculos 
de Lectura.

Organizar un Coro Monumental Infantil.

Sentar las bases para crear la Orquesta 
Infantil de Mocorito.

Duplicar el presupuesto municipal 
asignado a los programas   culturales.

Elaborar el Programa Municipal de 
Cultura (2011-2013). 

Crear el Instituto Municipal de Cultura.
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Incrementar la participación de los 
deportistas mocoritenses en los   
certámenes de carácter Regional y  
Estatal.

Rehabilitar las Unidades Deportivas de 
la Cabecera Municipal y   Pericos.

Construir, rehabilitar y acondicionar 
espacios deportivos y de   recreación 
comunitaria en las diversas sindicaturas 
y comisarías del   Municipio.

Elaborar el Programa Municipal del 
Deporte y Cultura Física  (2011 -  2013).

Crear el Instituto Municipal del Deporte 
y la Cultura Física.

Construcción de Centros de Barrios en 
la Cabecera Municipal de    Mocorito 
y en la Cabecera de la Sindicatura de 
Pericos.

de servicios del Hospital Integral de 
Mocorito.  

Modernizar el Centro de Salud de 
la Sindicatura de Pericos, para que   
ofrecer servicios de segundo nivel a la 
población.

Certificar a escuelas y comunidades 
saludables. 

Elaborar el Plan Municipal del Sector 
Salud (2011 - 2013).  

Rehabilitar los centros de salud 
que ahora se encuentran en malas   
condiciones.

Incrementar  los centros de salud con 
acreditación.

Gestionar nuevos proyectos de 
infraestructura ante la Comisión   
Nacional del Deporte y la Cámara de 
Diputados.

Conformar el inventario municipal de 
instalaciones deportivas.

Recuperar los espacios públicos en 
la Cabecera Municipal,   Sindicaturas 
y Comisarías que favorezcan la 
recreación comunitaria y   la práctica 
de algún deporte.

Brindar atención a los juegos 
tradicionales y  deportes autóctonos.

Apoyar a clubes, ligas y promotores 
con más material deportivo, con   el 
oportuno mantenimiento y vigilancia 
de los espacios físicos.

Mejorar el abasto de medicamentos 
y materiales de curación en las   
instituciones de salud pública.

Combatir el sobrepeso y la obesidad de 
los niños, a través de las   Escuelas de 
Educación Básica.

Apoyar los programas de salud para la 
mujer.

Respaldar los programas del Sector 
Salud para el combate de las   adicciones.

Fortalecer las actividades de combate 
a vectores como el dengue y   el 
paludismo, a través de la participación 
comprometida de la   población.

Concertar acciones con el Gobierno 
del Estado para fortalecer el   modelo 

A AMÁS DEPORTE Y
CULTURA FÍSICA SALUD PARA TODOS

123



Abatir gradualmente el déficit de agua 
potable que registra Pericos.

Elaborar el Plan Maestro de Agua 
Potable, Alcantarillado y   Saneamiento 
del Municipio de Mocorito.

Diseñar, aprobar e instrumentar el 
Reglamento Interior de la   JMAPAM.

Elaborar, aprobar y aplicar los manuales 
de organización,    procedimientos y 
servicios al público de la JMAPAM.

Crear la Sala del Agua de la JMAPAM.

Elevar el número de desayunos escolares 
que se otorgan en el   municipio. 

Promover 5 nuevos espacios de 
Alimentación, Encuentro y   Desarrollo.

Alentar la creación de microempresas 
productivas para apoyar a   mujeres jefas 
de familia y a personas que vivan en 
situación de alta   vulnerabilidad.

Crear el Consejo Municipal para Combatir 
la Violencia Intrafamiliar.

Incrementar en un 15% el número de 
terapias de rehabilitación y   atención 
médica a personas con capacidades 
diferentes.

Dotar de aparatos auditivos, sillas de 
ruedas, lentes y prótesis a 300   personas.

Alentar la creación de nuevos clubes de la 
tercera edad en el      municipio y fortalecer 
los ya existentes.

Dotar de equipos de cloración a 49 
localidades.

Abatir en un 30% el porcentaje de 
morosidad acumulado en los   últimos 
cinco años en el pago de los servicios. 

Invertir 15 millones de pesos para 
ampliar y mejorar los sistemas de   agua 
potable, alcantarillado y saneamiento.

Construir, ampliar y rehabilitar sistemas 
de agua potable y   alcantarillado.

Realizar campañas, cursos, talleres y 
conferencias para prevenir las   adicciones, 
enfermedades y riesgos propios de la 
juventud.

Impulsar políticas públicas con equidad de 
género.

Promover la inserción en el mercado de 
trabajo, la inclusión social y   familiar, de 
las personas con capacidades diferentes.

Crear un programa de apoyo especial para 
adultos mayores,   integrando diversas 
acciones que los hagan sentir más 
productivos y   eleven su autoestima.

Ampliar  la cobertura de programas de 
combate a la marginación y la   pobreza en 
el municipio.

Impulsar un programa de atención especial 
a las 20 comunidades   con mayores niveles 
de pobreza y marginación en Mocorito.

Aumentar el número de despensas 
mensuales otorgadas a familias   de 
escasos recursos.

A

A

AGENDA DEL AGUA

COMBATE A LA POBREZA Y ATENCIÓN
A GRUPOS VULNERABLES
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Resolver la deuda de 3 millones de 
pesos, por ajustes anuales ante   la CFE, 
que heredó la pasada Administración 
Municipal.

Dotar de energía eléctrica a comunidades 
rurales que aún no    cuentan con este 
servicio básico.

Ampliar el panteón de Mocorito y 
resolver los problemas prioritarios   del 
cementerio de Pericos.

Impulsar el Programa “Adopta un 
Parque Público.”

Gestionar la sustitución de 50 casas de 
lámina o cartón.

Con el apoyo de los Gobiernos Estatal 
y Federal, impulsar la   sustitución de 
1,000 pisos de tierra. 

Iniciar la pavimentación de calles en los 
Barrios de Las Delicias y La   Aviación, 
en la Cabecera Municipal.

Construir el nuevo Distribuidor Vial 
e impulsar la pavimentación en el   
Boulevard Aviación, en la ciudad de 
Pericos.

Impulsar la pavimentación de Calles 
en un aproximado de 3 mil    metros 
lineales de pavimento hidráulico.

Pavimentar 3 calles en la Sindicatura de 
Melchor Ocampo.

Instalar 200 nuevas luminarias en 
zonas urbanas y comunidades   rurales.

Rehabilitar 1000 lámparas públicas que 
se encuentran en malas   condiciones o 
fuera de servicio.    

A MEJOR DESARROLLO URBANO, 
VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE

Ampliar a 3 comunidades el servicio de 
recolección de basura.

Impulsar el proyecto de basurero 
intermunicipal, en la Región del       
Évora.

Resolver el problema legal y ambiental 
del basurero en la sindicatura     de 
Pericos.

Promover jornadas comunitarias de 
limpieza y sanidad. 

Formular y ejecutar el Plan Ambiental 
de Municipio Libre. 

Implementar un Programa de 
Reforestación, plantando 300 árboles    
por cada Sindicatura y en la Alcaldía 
Central.

Promover una nueva zona natural 
protegida en el municipio. 

Gestionar ante la CONAGUA y 
SEMARNAT,  obras compensatorias    
y programas que restablezcan 
el equilibrio de la cuenca del Río    
Mocorito.

Solicitar apoyo a la SEDESOL y 
CONAGUA, para concretar el   desazolve 
del Arroyo Pericos.

Con el apoyo de los Gobiernos Estatal 
y Federal, de las Instituciones   de 
Educación Superior, elaborar un 
diagnóstico integral sobre los   recursos 
naturales y retos ambientales de 
Mocorito.
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Promover el reencarpetado de 
los tramos carreteros EC Pericos-  
Recoveco-Estación Retes; y Melchor 
Ocampo-Constituyentes.   

Reconstruir la Carretera Recoveco – 
Caimanero - EA Benito Juárez.

Promover la construcción de la Carretera 
que una a la Sindicatura   Rosamorada 
con la México 15. 

Elaborar y ejecutar Proyectos de Gran 
Visión hacia el Año 2030,   para todas 
las Sindicaturas y la Alcaldía Central.

y  personal de protección civil.

Lograr una cobertura del 100% con 
seguro de vida para los policías   
municipales.

Concretar el programa de 
reordenamiento vial en la cabecera   
municipal y en la sindicatura de Pericos.

Realizar 30 jornadas de educación vial 
en instituciones educativas.  

Instalar 3 semáforos y cámaras de 
vigilancia en lugares   estratégicos.

Modernizar el parque vehicular con 6 
patrullas nuevas.  

Impulsar el Programa de Policía 
de Proximidad, a través de la   
territorialización de los servicios de 
seguridad.

Conformar 2,000 kilómetros de 
caminos rurales.

Revestir 200 kilómetros de caminos 
vecinales.

Avanzar hacia la terminación de la 
Carretera Mocorito - San Benito.

Continuar la construcción de la 
Carretera Mocorito - El Valle.

Revestir la Carretera Mocorito - 
Guamúchil.

Fortalecer la integración del municipio 
a los sistemas y protocolos de   la 
Plataforma México.    

Elaborar el sistema de mapas 
geodelictivos a nivel municipal.

Crear la Unidad de Análisis e Inteligencia  
Policial.

Integrar un Grupo de Reacción.

Reducir en un 10% las infracciones al 
Bando  de Policía y Gobierno.

Disminuir en un 10% los accidentes 
viales. 

Abatir el déficit de policías en un 10 
por ciento.

Capacitar al 100% de los agentes de la 
policía preventiva, tránsito    municipal 

A

A

FORTALECIMIENTO
DE LAS SINDICATURAS

ESTRATEGIA INTEGRAL
CONTRA LA DELINCUENCIA
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Impulsar una restructuración integral 
de la Dirección de Seguridad   Pública y 
Tránsito Municipal.

Integrar los manuales de organización 
y procedimientos sistemáticos   de 
operaciones homologados.

Actualizar el Bando de Policía y Gobierno 
y darle su debida difusión.

Elaborar el Reglamento Interior de 
Protección Civil. 

Formular el Atlas de Riegos de Mocorito.

Realizar 30 simulacros de contingencias 
en oficinas públicas, escuelas, 
mercados y empresas.   

Promover los observatorios municipales, 
para alentar el seguimiento   y la 
evaluación sistemática de las políticas 
públicas.

Respaldar el trabajo de los Síndicos 
Municipales.

Fortalecer los mecanismos de 

Reducir el costo del servicio de la deuda 
municipal al finalizar la   Administración.

Alentar el proceso de armonización 
contable, acorde a las políticas    de la 
Federación y el Estado. 

Establecer un sistema de indicadores y 
evaluación de resultados en   materia 
de Seguridad Pública Municipal. 

Elaborar el Programa Municipal de 
Seguridad Pública (2011-2013). 

Impulsar un intenso programa de 
fomento a los valores sociales.

Elaborar y ejecutar 10 programas 
sectoriales para impulsar la   
Reactivación Económica y el Desarrollo 
Social y Humano en el   Municipio.

Diseñar e instrumentar 7 Proyectos de 
Gran Visión hacia el Año    2030, para 
alentar el fortalecimiento de todas las 
sindicaturas de   Mocorito.

A

A

GOBIERNO DE CALIDAD

FORTALECIMIENTO DE
LA HACIENDA PÚBLICA

coordinación con las Autoridades   
Estatales para mejorar la atención a las 
sindicaturas.

Alcanzar un 66% de consensos en los 
acuerdos y resoluciones del   Cabildo.

Impulsar la actualización del 
Reglamento Interno del Cabildo.

Sustentar la gestión de mayores 
recursos financieros en la   planeación 
y con un banco de proyectos de 
inversión. 

Elevar los ingresos propios, en un 3% 
real promedio.
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Proporcionar a los servidores públicos 
una capacitación constante en   
materia de auditoría, contabilidad 
gubernamental, adquisiciones y   
obra pública, procurando el correcto 
ejercicio del gasto público.  

Elaborar el reglamento patrimonial 
del municipio, para salvaguardar   los 
bienes muebles e inmuebles propiedad 
del Municipio.

Optimizar el sistema de atención 
ciudadana para la recepción de   quejas, 
opiniones y denuncias de la población.

A

A

MAYOR TRANSPARENCIA Y
RENDICIÓN DE CUENTAS

REFORMA
ADMINISTRATIVAAplicar los recursos del Impuesto 

Predial  Rústico en la sindicatura   que 
los genera. 

Disminuir el gasto corriente, a partir de 

una mayor eficiencia   administrativa, 
del 73 al 70% del gasto total.

Elevar en 3 puntos porcentuales la 
inversión pública total.

Mejorar y modernizar  el portal del 
H. Ayuntamiento, diseñado con 
un   lenguaje sencillo, ampliando los 
contenidos de transparencia, que   
resuelvan necesidades específicas de 
información pública.

Expedir el Código de Ética y Valores para 
los servidores públicos   municipales.

Integrar un sistema de información 
pública que ofrezca datos y   
características sobre la inversión 
municipal, estatal,  federal y de los   
beneficiarios. 

Crear el sistema de seguimiento y evaluación 
de metas del Plan   Municipal de Desarrollo 
2011-2013.

Diseñar un sistema para evaluar el 
desempeño de los funcionarios   públicos, 
considerando los indicadores básicos para 
medir los   resultados de la gestión.

Instituir un sistema que evalúe y mida los 
avances en el desarrollo   sostenido de las 
sindicaturas.  

Implantar un moderno Sistema de Gestión de 
la Calidad, procesos de   mejora continua en 
los procesos administrativos.

Integrar los manuales de organización y 
procedimientos y de   atención a usuarios.

Desarrollar un modelo de capacitación y 
buscar la certificación de competencias 
administrativas de los servidores públicos.

Realizar trabajos sistemáticos de 
remodelación en las dependencias   y oficinas 
del Municipio.

Impulsar el equipamiento y la modernización 
en las instalaciones de   las sindicaturas.     

Ampliar la capacidad del conmutador 
telefónico y el equipamiento de   cómputo.

Sentar mejores bases de plataforma 
tecnológica, para avanzar     hacia un nuevo 
modelo de Gobierno Digital. 

Desarrollar el Sistema Único de Atención 
Ciudadana.

Otorgar mayores facultades a los Síndicos 
Municipales para que   atiendan los servicios 
públicos y trámites administrativos en su   
jurisdicción.

Instituir a nivel local el programa Gobierno en 
Movimiento.

Realizar audiencias públicas, a través del 
programa Gobierno en   Movimiento.

Establecer las reuniones de gabinetes 
especializados, por áreas,   para el consolidar 
el sistemático seguimiento y evaluación de la   
gestión pública.
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